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INTRODUCCION 

Por ser. el estupor un delito que ha sufrido cambios substanciales con las 
-.·: . . 

últimas reformas . ~e enero.• de 1991, considerárnÓs. relevante. realizar un breve 

análisis del mismo, a fin de comprender s.u situació~ actual '.y la~ causas que han 

originado su abandono. 

Abandono que opinamos, se debe que'en las últimas"_décadas se asiste a 

un cambio en la forma de enfoc~r la ~~x~~lid~·~. t~~a vi;;z qüe la ~Óci~dad se ha 

visto invadida por estímulos eroti,c~·s .•. i.d~;~~ti.~/~i~~kf~ja~i~~ad~s con el sexo, 
. i-'· 

originado un relajamiento en 1átormá dé'V~r'a1 95i~pr<)como Sn deiiíO, en virtud de 
' •. -•. -.,,:.~ ót·.-!>·,~.\· .. \-;:.;. :¡·:~':;-.·· .. , .. ;· --.... _,,~'.-'..'·:-:::.·.: ,·._,:;! .. 

que hoy en día, resulta tan n~rrnal que un .~·meno(de edad" mantenga relaciones 
. ~ ,·: ~~- - :~: ~-- ,: ,,. - ·-· . . - ' . . 

sexuales. •• :.x , : .. <;'~;"'.;::. •;]::; .. · ;1. ~-.;L . :,•//> ·. 
:· · .. -... · _': : .. ,:~ :: .. -- . 

•',,', 
' - , -.' 1 • • ~ ,' ' : . ,. • ' • ~- ¡ • -

No o~s.tante lo anterior, el . estúpro se persigue. por querella de parte 
-',.:.··_,;.¡· .,;,·- ·' .. ,,..--· 

ofendida, y al no denunciarlo la victica, éste se ha visto abandonado, tal y como se 

demuestra en el desarrollo del presente trabajo. 



Capítulo 1 

Antecedentes históricos del delito de estupro 

Al Primeros antecedentes. 

Es importante analizar la parte histórica del delito de estupro, ya que al 

hacerlo, podremos comprender el desarrollo que ha tenido a través del Uempo en 

las diversas culturas, de ahí que hagamos referencia al _delito, en_ estudio en las 

siguientes etapas. 

a) Derecho Antiguo 

Los antecedentes históricos del delito de estupro, nos llevan a hacer un 

análisis del pueblo hebreo. Como primer antecedente te~emos que la Biblia 

contiene en el Exodo, un prec~pio que a la 
0

letra di~~: " si ~l·g~no s~dujese a una 
,,, 

doncella todavía no despÓsac.ia y du~míere cori ~ria la doÍará o tomará por mujer, 

si el padre de la doncella no qtÍle~e dársela, daré la 'g~ntidad de dinero 

correspondiente a I~ ci'ote que suelen recibir las e~posas" 1 

1 Sagrada Biblia. Edil. ApoSlolado. Prensa S.A. Madrid 1968. p. 87. 



"El estupro, como la mayor parte de fas figuras delictivas, ha sufrido 

variaciones a través de todos Jos tiempos, tanto en su concepto como en su 

penalidad. Se le ha confundido con otras figuras delictivas tales como adulterio, 

violación, incesto, pero poco a poco ha ido delineándose Ja esencia del delito de 

estupro, de ahí que es importante estudiar como veían este delito las 

civilizaciones de la Grecia y Roma Antigua". 

b) Grecia. 

El pueblo griego posee un derecho penal evolucionado, no obstante 

escasos son los datos que tenemos en materia.penal. 

Es Atenas, la que con. m~yor prof~ndidad hurga \1 especula en fas campos 
', -\~, ··,-';::\(" .. -·.. ) .. : ,';.· 

de la ciencia penal; sus filósofos 'insignes 'éónsiituyen Interesantes concepciones 
.:.-:7f::.i:·/: :~:j¿\:/~i~!::;·:.rr:}t,:t;;~_/:;,!~~.~~1;·~ r:¡:H·:·.·<:':~1<' ~i'><. -'.:-:~·,r: ·,·f 

sobre el derecho de castigar;. es Platón el ·gran filósofo que hace aportaciones en 
. •¡'l•'<' !~~~':·f;·:\~:·~'-t<>:. '',' ·- ·.. t' 

materia penal, ya que colocaél·fundamento.de:1a'pena en el principio de Ja 
.,. ·", -··. ¡··-· . . -·. · ... ,.-,. - ..... - --

expiación derivada de uno 'ci~ iris postulados dialé~ticiis d~ la doctrina de las 

ideas ; concibe la pena,' c'brrio una''rétrlbución' q~e ~igue al dentb comb expiación 

hecha a favor de la sociedad.··· 



El principio de la defensa social ya parece vislumbrarse en la teoría de 

Platón, concebida como la necesidad de que el Estado imponga la pena para su 

propia conservación y defensa. 

Atribuye Platón la utilidad social, como el fundamento del Derecho Penal. 

Se castiga para intimidar al delincuente a efecto de que.se abstenga de cometer 

nuevos actos lesivos para que con el ejemplo de la apl.lcaciÓn de u~~ peria a un 
. , , . - " . '·.'~· ~. ·• - ~- - . . . . 

delincuente, otros por el temor de sufrir la misma s~ndón · se abstengan de 

cometer delitos. 

Aristóteles, establece y justifica la existencia de la pena en justicia 

correctiva. 

Es Dracón el primer legislador que elaboró un código con una serie de 

leyes inspiradas en un rigorismo excesivo. · 
··re---

' .·: 
·-,.,, .. ·-:<<~-..:. 

Los ateniense~ c~stigában c'an la pena' de muerte ios'.rnás insignificantes 

hechos contra 1~ casuci~a d~i~s mJjei~I. sin ernb;r~;,: ª~ u~;;;in~i~i~ se imponía 
'·' \•' <':~f.· ;'.lr~;.-;:: -·,. -,.;«< .;-~i-~·r- . :- ;;· · ~lf~·,¡·i >~ · ~· ".:·:t:( '/.'? ::¡ 

al estuprador una simple' rn~l·t~: que variab~ según la calidád d~ la mujer ultrajada; 
')":~ .·•·:>' ·~\,. -.'>>i:: ~I~,' ''¡c.:)", y.~:,,·;-~··;···:.>,·"•'><-"'.. ' 

posteriormente se privó al culpable de la facultad dé tomar' esposa' con dote. 
-; . . . . . , .. -, . (;~ . 

'J 



e) Roma. 

El derecho romano es una formación milenaria si se considera desde el 

punto de vista de su desenvolvimiento. Después de la fundación de Roma hasta 
, , 

el reinado de Justiniano, se pueden distinguir 4 periodos: , : 
. ·: ·. . 

.• ,", ;· ~·.~<"•,\ '- ',e•. " 

1. De la fundai;ión de Roma ~ la l~y de las XII tablas (1 al 304 de 

Roma). 

2. De la ley de la XII tablas al fin de la República (3Ó4 a 723 de Roma). 

3. Del advenÚni~nt? del Imperio a la ~u~~e de Al~j~~dro S~vero (723 a 

988 de Ro~a. ó 235 de la Era Cri~tia~~i: 

4. De la muerte de AlejandrÓ:Severo a la muerte de Ju~tiniano (225 a 
'. :- ~ 

565 de la Era Cristiana).,:, 
.·;.· •':. .·_,·, .· . '. . 

, , , 
, , 

Por lo que toca al delito de estupro, en el derecho romano podemos 

mencionar que aún cuando el adulterio jurídicamente 'se limitaba ~ólo a la mujer 

casada, en el lenguaje usual se re identificab'a con el estupro, de ahí que la mujer 

IO 



libre romana estaba moralmente obligada a no tener contacto sexual con nadie, 

antes del matrimonio y a no tenerlo durante éste, más que con su marido. 

El Derecho penal romano, hace una distinción al aplicar la penalidad de 

acuerdo con la jerarquía social o .la sitúacíón económica de la persona que 

perpetraba un delito. º,< \ 
,...:-··;·::'..,-.: 

·-'-!·:': 

La ley de Augusto no c~nti6:n~_1¡~¡,J~'ic1Ó~e; ~~preia~ c~nt~~ los ataques al 
.. - .:- ,'·''.":e· __ :'.;_:·· .. 'i i ··:;:~·ó·~'·':·-~ ::)'-_;-'. .:~,::•;·:·_,··.-'··. ·.·--.'.\>., !,:'.·: · . < ,·'" 

pudor o a los. delitos que; conforme:a mi?str~ ter~lnól~gí~. jurídica llamamos 

delitos sexual~~;:e~tÚp~oi:~i~j~~i?F. ~t~;-~~~eti~6~~~b;_~i:1~,~p~ ~por extranjeros 

y ni aún entr~ íci~'¡:~~~~o~~ 16'~~~ ~~ri~tlt~r~i~?~~¡¡;~ ~~~· 1~\eciucción (Stuprum). 
~ . , .• ,Ji·.,:_., :-~_-:. \'': .i.;.-::~.;- ·--"'' ~i:-': ;; . ..-0.(:;:,.;--:--:--~~'. --<: . : 

Este era consider~ícíoiciéiita': público;', porq'u~.'.T~si;;Hao~ Jé1 ·.bien jurídico de las 
-:~ ~ ~-. :.-~~~-----'.,'_~·/'.~.72t~.: ~- ·:~-{~:;.;~;·:·:·::~;:···~«Xi;:·t·.: ::~\?: ·_::=~¡;{ \;:~ :'.h;,~. -; __ : ... -.:·:~ · _: '. ~---~- ·:_ -. . . 

ofensas al pudor.respecto a la.s rrií.Jjeres libres obligadas' a guardar castidad. 
- .. : : .. :.:~-~- ,. ·:\~'.'.(-- ;.:~.C~:~ ·",:_!~21:~ ii~-i_~::;: ~.,.: ;;·_·,: ·~~~., ·"~·-< .: ~,;~-! " '¡. :-e::<~-/-,\!,:-',-.-,,,,,_,_ -· - · - -

\,:;: _ _._ ';~·,.. ·::;;;:~-r; .. ·-:-_._·;,,.---"'' .-·,~ •. :->~ .. :·.;'.··~;, 
>~:~--:--:~)~-:'?·:~.,.~.(-. '.;:r_:·:'.~;~'J'.·<•X: ,~~ /.-~.J ,.,·, 

.:~ . .._.- · .. ·.,': __ ;::. ··-/. ,'.'.'.:"··:: '::-;/ ···:·:· \···_)_'.-)-'.'.<''·_:. -."'.-::· ·,:¡. " . 
Teodoro Mommsen, al mencionar la pena establecida para los atentados al 

.. ¡., .. - - . ' - "'., .. 

pudor, menciona que er~ la n1í~rri~ ~espeét6 d~I ~a;ó~' q~e' re~peé:to de· 1a mujer. 

En lo esencial, esa pena era igualpara el éa~~ de e~tu~r~ qu~ ~ara el caso de 
.. __ _.,_, -·-· --.- .", · .. , .. _._ ·: -!;- .. ,,- --.-·-'. 

adulterio. 

Las disposiciones delslglo 111 consideraron. el adulterio como crimen 

merecedor de pena de müerte. Justiniano dispuso que a la mujer culpable se la 

encerrase en un claustro. 

JI 



La observancia de esta obligación moral correspondía garantizarla, según 

el sistema romano, al derecho penal doméstico, ya que el tribunal doméstico 

podía llegar a imponer la pena más grave: la de muerte. 

El mismo autor, señala que en la· época de la República, apenas si se 

presto atención a las ofensas causadas a la honestidad femenina. 

El hombre solamente se hailabá' someticlo;·seFÍala,Teodoro Mommsen," ... a 
-·--.:•_, '·<,'··,· 

esta prescripción moral hasta éierto p~nt~: en. cú¿nio no debía causar ofensa a la 

honestidad de las· donct'Jllás ni -d~ tas' e~;6s~s ~e ~tr~s. hombres". 2 

- ' ' ,-·~-- ;·· ., 

>.';/_ .. -'.;- .• ~ .. --
:¡~; :<' 

-- ,---,·.-

La Ley Juiíá''A.dÚltériis, i~nfa ·un concepto amplísimo del estupro; bajo esta 

designación compr~néÚa, ·¿1_~5jJ¡J~6 ~n sentido ~rop.io ·y además el adÜlterio, la 
, ,!·~¿ __ ;,~'.'..'u "::.~---=· ·.= 

pederastia y el lenocini'ó; y aqí.ii'~os en~ontralTlos'que el estupro era o no pÚnible 

de acuerdo a ia clás~ ~1~1~¡;ª 1~ q¿~· ~erténecr~ eÚüjeto pasivo . 
. <: .. ,;.~-> .~:.:-.s: ;: ._, .-.• ;<>;.:~;: ,; . '.<· .. -. .\,:) 

- ,,.,;,,. .-,:~:_' ::.·,:_~\ ; ;·;o'.' '·:.· :·.:,,' ;» ¡:- ,·:. ·.,_-. 
~-''.:::- _; . - ·;.« - --· · .. --~ ::;. 

:· :,,::,::Ji~ti~1~t~;Il~~~~~~r~t~:-: 
aplicada. Si el estupro se reáiizabá con vlrgenes'que juraban ante Dios guardar 

' ' ;.':"-.:- -- ----.-,.-.= ,;;;- ,.~ ;, ;:~ _ _;:1-:t· ., "':,'« -~:: .. :·,_ :; , -~ .. < ,- '_:~: :_ ·"· ... ::''.<: '·'.:_, ·_; <.:- -

'·"· 
-·.·•,\: 

;: T. Mommsen. " De Jos delitos en panicular . ., EdÚ. Tcmis._ Bogotá, Colombiíl 1976. p. 

12 



por 3 años su castidad, el estupro por ellas cometido se consideraba como un 

crimen terrible, punible con las penas más atroces. 

Groizar menciona que los romanos confundieron. en .. el lenguaje usual, el 

adulterio con el estupro; pero jurídicamente hablandó/el ad~lt~rlo sÓIÓ se cometía 
. . . . • .": ¡ ~ .. • .• \'. ' , • 

con mujer casada y se limitaba así, en razón de qu~:C:o'f'l éí se~~dulÍ~raba la 

sucesión natural, ya que era persona distinta del máíidb (C~y .4~.;;;16:, titulo So. 

libro XLVIII el Digesto). 

la seducción era ya ~ntonces el me.dio éar~~terl~tiC
0

Cl del _delito,. razón por 

la cual la mujer pública~o.i~dí:·:~~?co~Ii~~~~~a:··~
1

~j~t~:'.·~~;i~~··~~l·~~tupro ~Ley· 
IV, de publicis judiciis). 

d) Edad Media 

En general, los historiadores consideran la Edad Media como el período de 

la Humanidad que va de Ja caída del Imperio romano de occidente (476 d.c.) 
. : . . .. ' ., . . 

hasta la toma de Constantinopla.por los turc,os (1453). 



Es indudable que el elemento aglutinador en esta época fue la Iglesia 

Católica, Y por lo tanto las interpretaciones criminológicas y penológ/cas son 

evidentemente teológicas y religiosas. 

Como características del derecho penal en la Edad Media, se pueden 

destacar las siguientes: 

a) Absolutismo y arbitrariedad en la función judicial.· 

b) Desigualdad de las personas ante la ley, se aplicaba con mayor rigor 

a las clases sodales de~validas. 

c) Exc~si~~ke~eri~ad en la imposición de las penas. 

,• ,. 
d) Imprecisa 'ci~i1'ni'cicF de lo~ delitos en las leyes, lo que impedía 

' ; .; :.!; i·;~·>:/j·:1:;;::;~\~~·. :tt~/, ~:;.; ~ ;:::. 
distinguir clarament~ lo lf ~i,to de lo ilícito: 

._,.;:"- '' :'-·!--; \'~.·.·:: •.. : •. '/: 

:_ :;::· .\~~¡:·::: 

En i'a ;Edad ¿g~ia ~~, ~J~guardati~ ~ 'I~ mujer soltera y casada de tener 
. . \• 

relaciones sexual~~. ~s~ciándose esta abstención a las nocion~s de castidad, 

pureza, doncelles y virginidad, características de la época, '1as cuales se 

encontraban respaldadas por la doctrina religiosa. 

14 



B) Epoca Precortesiana. 

Dentro del desarrollo de este inciso analizaremos tres pueblos encontrados 

por los europeos después del descubrimiento de América: el Azteca, el Maya y el 

Tarasco, ya que por derecho precortesiano entendemos todo I~ relativo al aspecto 

jurídico que rigió en nuestra patria hasta antes de la fregada de Cortés. 
·.. . ~:·." ~;: :' ' ' - ·~:'. -:- ~ ... :,_;,,· ·_. _· ]~,-- '_:;. '·'''·':.;: ·.:·-:.,·· ·[ . ' . ·' ... 

•;.,·•iD¡ic;'~\' >¡~.··M ?~)r{::•:;: .. , .. 

El mayorproble~a lo.'e;n~6~tr~~6~'~'~ t/·;~~~¡fa.·d~·@~t~r con. pocos datos 
'-:~·;¡._~ ,~,.,- ,-,:.:e·~ - '·~ · · ;":.f"-,;_ <"c ::;: 1,-_;,~,·,:.í·':". 

precisos sobre el .~i;<3~.ti~.~~~~l~rÍ.~~·¡~:~¿~c::;.~,cl~bid~.§~to 'él la falta de unidad 

pouuca entre 1as· diversas trib'us'o ~ú~1ebs ~bori9;;ries, 16 :Cilie provocó 1a ra1ta de 
cv;, _;-,.· ,' '. - ·,.;- ~v;:" -' , .. : : ,. \ -

una sola n.ación' integr~da: Ér)cons~cuencia; ~p~;;;ci~rin tantas disposiciones 
¿ . ·~ -;..: . '. -. - -

jurídicas como grl!Pc:>s humanos existrán. , 

Otro factor- que se da; es· el que, con la llegadá de .los españoles, se 

destruyeron todas las. costumbres y tr~dici~n~s de , la ~ayorf a de los pueblos, 

incluyendo toda la reglamentaciónvi9erite .hasta esos dfas, 

_:·;· 
.. ~"::·:/.".~~r:-.. ~-; · .::;·~ -:.~-:-~·~· ·;·. 

A pesar de todb lo. ante~i~/~Z~daro~~e~tigios de .las r~glamentaciones de 
-~· ; ·:_. 

los principales pueblos prehlspánicas/c'lestáca11do lcis. pueblos azteca, maya y 
... ·· •._- .,_ .-·--· . ;. - '·' 

tarasco de ahí que a continuación ~~sarrolle~~s la concepción del derecho penal 
- - --~- - . 

en los pueblos antes citados. 

15 



a) Derecho Azteca. 

El derecho penal azteca era muy sangriento, y por sus rasgos rigoristas es 

la rama del derecho mejor tratado por los historiadores. 

La pena de mi.forte'er~)a,s~nclón miis corriente; las formas utilizadas era 

la muerte en la. hog~~i~.~~~i7~hofc~iníeht6;·~ aho~amiento, apedreamiento, 
'. ' . ·'"'·.!\ ·, ., ?"'. ;. ·.:.!'~,-'~> .. '·- :~ -·. . .. ' ,··« ·. . . . 

azotamiento, muerte por·. ~~j~~~}d~ ~alos, el; degollamiento, empalamiento, y 

desgarramiento del cuerpd .. ·al~as'; pe~as eran la conversión en esclavos, la 

destrucción de la casa o elen6~r~~lamiento en prisiones. 

En el aspectojurídico; los aztecas conocían figuras que se encuentran 
- - - « ' 

vigentes en el derecho penal mexicano. Al respecto ca.stell~~.os T.ena'anota: 

Los' aztecas conocieron la distinción enfre los.· delitos, dolosos y 

culposos, las circunstancias atenuantes y agrava~l~s d~ la'~ena,. las excluyentes 

de responsabilidad, la acumul~ción de sanciones, la reincidencia, ~I indulto y la .- - . - ··.· ·. ' ., .. ' ··' . '· 

amnistía."~ 

3 C:is1cllunos Tena. Femando ... Llncmnlcnros clcmc111alcs de Derecho Penal". 31 cdic,Edil. Porn'm, México. 
198~. p. ~2. 

16 



Los aztecas consideraban como estupro el acercamiento carnal con una 

mujer noble, de corta edad y que no estuviera casada, o el contacto erótico con 

una sacerdotisa. Se castigaba con la muerte. 

b) Derecho Maya. 

La legislación de los mayas fue consuetudinaria (no 'escrita), mientras que 

la prisión no se consideraba un castigo, sino el medio para retener al delincuente 

a fin de aplicarle después la pena impuesta. 

Entre el pu~blci~·~y~, ¡~})é~a 'tél~bién t~ii·r~ ~aracterísticas de severidad y 

dureza, pero se aprecia' una concepción más _humanizada. 

Los delitos principales 

homicidio, el incendio y la i~élié:i6~ ~ [a p~t;i~/ 
<\;ii U'.\-~·~\{/:.~::~:;.::':, 

,. ···.::_'!·'. 

violación, las deudas, el 

· .. · ·- .1,, - -: .. -: ·.·,:.: .•. : -

Al referlrsé a las' ~;en'a~ el~ ¿"iertos d~'fith~ ~n ~Í derecho penal, Maya Floris 

Margadant ~eñ~ia ~ue;;para el ci'i1ito~~ Ji~lación y estGpro exisira la pena capital 

(lapidación)".5 

4 Véase al rcspcclo Amuclmtcgui Rcqucna. lrnm. ••Derecho Pcrml ··.Edil. Harl:1. México 1993. pag. 12. 
~ M:igudant G. Floris. ·· El Derecho Precortcsiano ··. ~dil. Porrúan. México, p. 15 
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Entre las penas más importantes figuraban la de muerte por horno ardiente, 

el estancamiento, la extracción de vísceras por el ombligo, los flechazos, el 

devorarniento de fieras, la esclavitud, las corporales, las Infamantes y la 

indemnización, entre otras. 

' .'' ,'.,' 

Los que corrornpían.,a,~Íguna 'doncella, eran castigados con .. la pena de 
.,:<' .,'".-1,>• 

muerte, así.corno fo~ ~ue fC)iZab.ana aJguna mujer, o los que atent~ban con mujer 

¡.-· 
. . . . .. ' .. _::. .:·· .·' .;· .. -¡ ,,\ :, ,:-· .. "" ,: ,,;.~:· ... ' ;_,;/.: ;; / .:\ - :r :' "· - • 

Los encargados de hacer fa func1ónde ¡uzgary 'aplica~fas penas eran los 
- .. ·'' 

batabs o 'caciques, pudiendo aplicar corno' pena~' 'pri~cip~les ta muerte y la 

esclavitud. 

c) Derecho Tarasco. 

Por lo que hace al derecho penal del ·pueblo tarasco, aún se ignoran 

muchas situaciones jurídicas y todavía más,. se desconocen leyes a este respecto; 

no obstante es Innegable que la p~nalidad en esia civiliza~ión t~nía 6orno premisa 

la crueldad y para citar algún ejemplo· redu~ri~6sal maestro icastell~nos Tena 

quien rnenci~na I~ · sigJieni~: i;~¡ ~'~ulter[~ ~·a·~i~~;;n,~l~,~n~ ~uj~rdel •Soberano 

o Calzontzi, se castigaba• no 'sólo 'con' la muerte del 'adúltero, sino. trascendía a 

toda su famili~; los bienes dSÍ culpable era~ coritiscadós: .. 
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"Al forzador de mujeres le rompían la boca hasta las orejas empalándolo 

después hasta morir"6 

Una vez concluído el desarrollo de las diversas civilizaciones que 

conforman la época preé:ortes'iiina/ podemos afirmar que estas civilizaciones 

contaron con un sistema légal ·~ara'ii're~;~~i~ri de los. delit~s que se caracterizó 

por su crueldad y dureza• e~ia~c.ciÓ~pj~itiva/éarai~terÍ~ii~as.qD~.s~'justificaban, 

:::::'. :: :j:t!~~~i~;¿~J~,7~ikj~~f f ti[,::;~: 
de mantener su despótica i~d~~i!~~;·~0Jfa1~;~a.sa,po~ular.que confirmaban sus 

súbditos, quienes debían s~itir'2~u~~~á~!~:~D;ori~ad.' .. · ; • ... 
. . · .. , '«.-• .... , ... ,:. -.;· - '- __ ,, ·-

',"{ 

C) 

A raíz de la conquista y colo~i~aclón de l~s territorios americanos y en 

virtud de su incorporación a la (óoroná de C:astilla, se fue constituyendo en la 

Nueva España y la~ d~~ás c~lo~iásJ~ .sub~Ístema d~I deréch~ castellano. 
, , . · .. - - .. .,: . .·- .r . ' ' .. -... »,-'''· > -. -~- .. --:,·:. .. . · . ..,,_ - , :', •! 

,_ .. 
,,-. 

'.·-·· 
.. "'-

En 1s2a se ~rg~~izÓ eÍ c'O~~ejod~.1nciias,'6Íga~o l~gl~laÚJo y a la vez 
:·;- --.>~:\:·~/~~:_.;_·.'. -~>'.· ·:·.·::~·;: :,_~{-_,>.:.<·~ .. -:·--,:.:~:: '.-_"> .. \-.:_·-·/.'.'. ····.':_- :" ·:·· 

Tribunal Superior. que creó una abundante y diversificada legislación de indias 

para la población de la colonias. 

'Ob. Cit p. 41 
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En 1596 se inició la recopilación de leyes aplicables en la Nueva España. 

Los textos que revistieron mayor importancia como Jo señala el maestro Cortés 

Jbarra "fueron la Recopilación de las leyes de Jos Reinos de las Indias (1680), 

complementando con sus autos acordados hasta Carlos 111. esta recopilación se 

compone de 9 libros, en Jos cuales las diversas materias de derecho que contiene 

se tratan en forma desordenada y confusa.7 

Rigió supletoriamente el Fuero Real, las Partidas, y las Ordenanzas Reales 

de Castilla, ordenamientos que a continuación trataremos con el fin de señalar si 

traJan el delito de estupro. 

a) Las Siete Partidas. 

Esta obra es sin duda alguna Ja más grande de Alfonso X, El Sabio, y bajo 

sus auspicios, es también Ja primera de las escritas en toda la europa medieval. 

El nombre de Siete Partidas se debe a la circunstancia de estar dividida en 

siete partes. La red~cciÓn de las Partidas fue co.menzada en 1256 y terminada en 

1265. 

7 "Derecho Penal pnrtc general''. Ja. Edic. Edil. C1irdcnas. México 1987. p. 3.J. 
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En cuanto al derecho penal, las Partidas tienen una influencia romanista, 

apareciendo con esta a veces hasta una regresión a doctrinas que el derecho 

español había mejorado. 

Este ordenamiento da al deJUo dé~stupro una fisonomía propia; Jo principal 
-~·: , --

de su texto es el síguíenté:' ·: ·'.·:'> i 

'¡'• _,_-

Título Xlx;t~~é~ 1 'i:i1: 

•;.··:.· :¡-· 

"Castidad es uná~lrtudque'élma Dios, e deve amar.a los ornes, ca segurid diteron 

los sabios antigü¡;~·. i~rino~le'e tan p~deroa·e~ 
cumple para' pré~~~nt~~cla~ canÍmas•Ci6 •. 1b;"i~~s; 

la subond~d, que e_llasola 
- . . ----

de las 'mujeres castas,· ante 

Dios, e por ende yerran muy gravem~nté aq~alos'quei c~rrorT\pen ias m'ugéres, 

que biven de est~''gui~a'.'.en ~eligiÓn, º·en sus casas,seyen~o bludas, o seyendo 

vírgenes. 

Gravemente yeran ·1~~ on'inésqué~e Úabajan c:l~'co~rom~er las muje~es religiosas, 
- - ,._ ... ·, 

por que ellas son ap~rtadas de los cfvios, o de lo~ ~abores deieste 111undCl, y ese 

encierran en el Monasterio para facer asperan vida, con Intención de servir a 

Dios. 
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Otrossi dezirnos, que face:n grand maldad aquellos que sosacan con engaño, o 

falago, o de otra manera las mugares virgines, o las biudad, que son de buena 

fama, o biven honestamente; e mayormente, quando son huespedes en casa de 

sus padres, o dellas, o: de los otros que facen esto usando en casa de sus 

amigos: e non se puedef{estusar, que el que yoguiere con alguna mugar destas, 
·: /' \t:/i ,"y'-;- ' 

que non fizo muy gran yerro,' la rnaguer aiga que lo fizo con su plazer della' non le 

faciendo fuere~\[. ~~:::~J~,~~:d: di~en los sabios antiguos, corno. en rnagnera de 
-·~~>":·:\+<:·.¡11.;,-;:5;. ('fi·~- - -< 

fuerca es, sosacáíif:falagar las mujeres sobredichas, con prometimientos vanos, 
:.:_~P-~'-:;y;:'f:'·:>~?_!:,V·-~lt~~i::·:'·>,.·-~·-<.: ,,-~ . . .. · :_-~,:: ·.'.:". · 

faziendoles. Fazérm~ldad d~ s~s ~uerpos; e aquellos que traen esta manera, 

mas yerran que ~ih) ~¡~;~i~~i~or fuerza.• 

·,-_:, 
<:'.~'";,-:.e-:· .. ·:······:~--~;,·--~, -,'::.;:J~-/::: "··,_.-·. -;~-----· 

La pena clef esfuprc/••era.la pérdida de la mitad de los bienes si el culpable 

era onrne honrrac;o,'.·~·si¡~¡~·¿~~~-v;;, :l~~e,~zótes en·~¿blico y d~stierro en una 
' ,. ,_ ' ' , 

isla por cinco años y la de ~er quemado, si era siervo o sirviente de la casa". 9 

b) Las Ordenanzas Reales de Castilla (1484) 

Llamadas también ordenamiento Real, Leyes del Ordenamiento de 

Montalvo, constituyen una copliación de las leyes no comprendidas en los 

11 Francisco Go111 ... ile7. de la Vega. p. 361. 
9 Miguel S. Maccdo. ·· Apunrcs para la hisl. del Dcrccl!o Penal Mexicano·-. Edil. Cullurn. México 193 l. p. 
JI~ 
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grandes códigos españoles, el Fuero Juzgo y las Partidas, expedidas como 

complementarias o parcialmente reformatorias de ellos 

Este ordenamiento en su titulo XV, "De los adulterios y estupros", en su Ley 

establece: 

"La pena que merecen los que fiéiereñ adulterio, y fornicio con las 

parientas, ó sievientas de aquellos con quien ~iven,.': 

. ··'-:· ·:: ,.-,.· .. 

Porque acaese á las veces,, que los que viven/có~ btr"Ó~ se. atreve'n, á hacer 

maldad, y fornicio con las barraganas, ó con las parient~~.'.ó:'é:órÍ '1as ~ir'vie~tas de 

casa; y de esto suelen venir muerte, de los señores y otr6~; ni~l~s: y daños. 

Por ende establescemos, y mandamos qu'e qualquier/:quefic¡'ere fornicio 

con la barragana conoscida del señor, ó con 'dori'cella qu~ críe E!n su casa; ó con 

cobijera de la señora de aquellos que la tieneri;' Ó cbn la p~ri~nta de aquel con 

quien viviere morando la parienta en casa del señor" ó c:ó·n el, ama que cría á su 
·, . .. '· .. ,. .,. 

-_· ' .-, " 
hijo, ó fija en quanto le diere leche que lo maten por ello .10 

'"Los Códigos Espailolcs Concordados y Anotndos. Tomo Sc.,to P. 247, Madrid. lmprcntn de Ja Publicidnd 
a acargo de M. Ri\'adcncym J K-19. 
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O) Epoca Post-independiente 

La guerra de Independencia trajo consigo una grave desorganización 

jurídica y política en la nueva nación por lo que los dirigentes inexpertos se dieron 

a la tarea de pronunciar disposiciones para poder remediar la nueva y complicada 

situación. Así empezaron a proriiu1~arse.leyes mexicanas pero con influencia de 

la legisl~ción colonial, a· v~~e.s aún apncables a falta de leyes nuevas. 

Por lo que. hace a la materia penal, es necesario .señalar que las 

Constituciones surgidas en este período carecen de disposJCionei.pe'nales reales, 
' . ' . , ~ . ' . - . -- ' 

materia. 

penales que fueron: 

El Códig() d~ 187~ .· 

El Código de 192S 

El Código de 1931 
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a) Código de 1871 

Este Código fue también conocido como Código de Martínez de Castro. 

Estuvo vigente hasta 1931, y contó con influencia de la escuela positiva. Como 

fórmula general, establecía: 

Llámese estupro la cópula con mujer casi·~ y> honestá, emplea'ndo la 

seducción o el engaño para alcanzar. su consentimiento (árt. 793). El siguiente 

artículo (794) ordenaba: 

. -· -

" El estupro sólo se castigará en lo_s casos y con las penas siguientes: 

Con cuatro años de. prisión y multa de segunda clase, si la edad de 

la estuprada pasare.de_ diez años ~eran~ de catorce; 

-·· --. - ,. ·. 

aquélla no llegare a di~~ _años de. edad; 

111. 

pesos cuando la estuprélda pase de C~l~rce, a~~S, e( eS~IJprador sea mayor de 
-. . . ··' . _· . ' :, .. :· : .'. 

edad, haya dado a aquélla por escrito palabra. de. casamiento y se· niegue a 
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cumplirla sin causa justa posterior a la cópula, o anterior a ella, pero ignorada por 

aquel. 

En cuanto al caso previsto en l<i fracción 11, González de la Vega cita el 

comentario de Demetrlo Sodi, ';quien comentaba: " aqul la Íey d.escarta la 

seducción y sólo. se fija en ~¡''~ngañ,o, qúa hace c6nslstiÍ erí la promesa 

matrimonial, hecha· por/es~Htf'si~n ef'~eritimie~fo·<lin~~Ó~o hay, com.o dice 

Spencer una,. g~~.~'.!,i~~.1~~.~~r;~c~i1~::~j~~.~~a1:~c¡?,~~~;f~ ;~J.~pc;;t@:~7ª.~~J.i~i.dad 
sin límites, una gr~rí;carítid~d. de'• e~Íadós';de don~ienél~::es aventurado afirmar 

• . .-.-.·:. : .e- -;~':: 4~'~1:~{?··~~t>~·>;;;:;r~:·:·.~L .. '.:;:,_::,. ·:~;:_{c:<~;--~,\..::.:·.·.:,.i\:·:. :·:; .. :::~~.:'.:.:· ', :-::~\.·: ~ ::.:::-~:\ ;\;\\'.':·: .... ~\ ,: ···:· :_:> '.: .. 
que la simple promesa de matrinionio constituya un engaño, y que este. engaño 

haya determinado¡~· ca.ída i~ l~~~~~f~r~ ;~~al,-;~ra pro~uciila j~i~n· material, la 
t .... ;·;::·;·'/;~· -i(¡~~\- !··,:.-:'·: :¿' -> ... ~-.: ~ -;¡.:,-,.;, ~ :,,·'' 

posesión, sin tene(presenteque'el liist'intó sexual es el centro alrededor del cual 

gravita todo el proble.rna dé la psicología del amor ". 11 

-~~ .... -;::.i}Y . . _, 

La critica más ~ra~ei ~~e se en.dere~a a este articulo,. es la que dispone 
• ,- '.-:, ... (:-· ,' /_d,'' ' ; .... 

necesaria la existencia de ía· promesa de matrimoniohecha por escrito, elemento 
('- >·?· .. ':.:},\:;) S'(• ¡ -

necesario ·para qúe· se.·dierá .el delito, .no siendo frecuente.·su existencia, 

quedando en consecue~~la m'i.i~h~s estupros impunes.' 

;-: .. · 

El tipo descrito en ei dócti~o Pen~I de 1871, lleva implícita la imperfección 
. ' ·'" -·,· ' 

de no señalar límite de ~d~d supe~ior o inferior en el sujeto pasivo del delito, que 

11 Vense al respcclo Gon1 . .-ilc1. de In Vcgn." Dcrecl10 Pem1I Mcxicnno ", Edil. Porn'm, l 1J92. p. J 10)'J11. 



determina el ámbito temporal dentro del cual se pudiera considerar seducida o 

engañada la mujer, dicho en otros términos, el margen de edad en que la ley 

protegiera la inexperiencia sexual. Error que quedó remediado en el Código Penal 

vigente al fijarse Ja edad máxima de 18 años. 

b) Código de 1929. 

Código conocido como el Código Almaraz, vigente hasta 1931, contó con 

influencia de Ja escuela positiva. 

El Código Penal de 1929, definió el delito de estupro en su artículo 856, 

como Ja cópula que con mujer viva honestamente, si se há empleado Ja seducción 

o el engaño para alcanzar su consentimiento. · 

La figura de estupro 'se: encontr~~~ en dicho ordenamiento en el titulo de 

los delitos contra la libertad sexual:'·. 

Encontramos éomparaÍlvamente este concepto con el recogido por el actual 

Código, que no hace mención de Ja castidad como elemento referido al sujeto 

pasivo. 
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e) Código de 1931. 

Vigente y aplicable en el Distrito Federal en materia común, así como en 

toda la República en materia Federal. La comisión redactora de éste la integraron 

Alfonso Tejada Zabra, Luis Garrido y Angel Ceniceros entre otros destacados 

juristas. 

El Código Penal de 1931, prevea el estupro en el artículo 262: "Al que 

tenga cópula con mujer menor. d~~.Ja.·~~6~ ·~asta y honesta, obteniendo su 
o'; o;-:'" J,··-_,· .. -._,,, 

consentimiento por med!o de seduccíóri'ó erigaño'~e le aplicarán de un mes a tres 
'· •/'. ·::::>:,-'· ,. ~-'·:· .. ·,. 

años de prisión y multa cie'so ~·sad ~~s~~ " 
' 

De la lectura del articulo, ~e· desprende la evOlución que. se da en el 

Código Penal al establecer.el limite d~ edad e.n el sujeto pasivo. 

A la fecha, el Código Penal de 1931, recibe la crítica dé ser antiguo y 

caduco; sin embargo se ha adecuado de acuerdo al momento actual, mediante 

innumerables reformas. 

De ahí que se incluya en el título XV de su libro 11, delitos sexuales, 

ahora con la reforma publicada por el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
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enero de 1991 como delito.s .contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 

estando enumerado el delito de estupro en la Fracción 111. 
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Capítulo 11 

Elementos del delito de estupro. 

A) En el Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común 

y para toda la República en materia Federal. 

En la legislación penal mexicana, diversos estados de la República, al 

concebir al delito de estupro, le dan diversos matices en cuanto al sujeto pasivo, 

sus características y medios de ejecución, así como por lo que se refiere a las 

penalidades. 

Dicha figura adolece de bases subjetivas que dificultansu interpretación en 

los casos concreto~, además 'de .su inoperancia práctica en' much-os aspectos, 

dado los cambi~s:·<:~~j~.~l~i,d~;~:i:~~~J~:~~~·¿A\~f;ffri~l,~--'.~~lt;~~\:F~1
1

nico .. etc., 

ocurridos en el comportamiento humano. Sin duda el hombré y. la mujer de hoy 
:~··.~ ': ,:\:.; ~-., .:- ·• _., ' -; '¡; 

son distintos a Íos de hace cincó décadas; s((, pen'samienlo; co1nportamiento, 

necesidades, etc., son to!aím~~t~di~jr~~~;il'~~t1&:i~~fa:~o~'corr~~po~den a los 

principios éticos y f~ndamentos legales d~ otr~s épocas ... 
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Es todavía uno de los delitos en donde Ja idea de pecado o inmortalidad 

sobreviven aún con fuerza y se identifica a veces a Ja de delito. Esto, y el hecho 

de que el término estupro se usa aún en forma vaga y confusa, suscita una serie 

de dificultades no siempre faciles de resolver. 

Por lo que hace a su terminología, la palabra estupro también representa 

confusión, no existiendo por tanto unanimidad en el criterio de cada tratadista. 

Antiguamente se le confundía con div.ersos delitos, como violación, rapto y 

adulterio, es por ello, que las equiparaciones y agregaciones . han . hecho al 
. ·~; ', ;. '·'. . .- . . . . _. ·, 

estupro una figura delictiva tan en~anchada y·al mismo tiempo tan deformada que 
·,-, .. '· 

su utilidad es por demás, dud~~~ .. ·;,~, ~·;e;, '';·.'{ Jf( 

de 1991, ~obre todo porque cambia el sujeto pasivo e¡~~ an\es ·s~I~ podía se~lo la 

mujer menor de 18 años, casta y honesta. 

El artículo 262 del Código Penal del Distrito Federal define al estupro de la 

siguiente manera: 
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"Al que tenga cópula con una persona mayor de 12 años a menor de 18, 

obteniendo su consentimiento por medio del engaño, se le aplicará de tres meses 

a cuatro años de prisión ". 

¿ Será que con la reforma .de 1991 a la ley, esta consintiendo el 

lesbianismo y homosexualismo.?: 'br~~::que no,· más bien, una vez más, se ha 

dado una mala solución ~ ias ;~Ú/tipl~s l~gunas de la descripción legal, 
" '·~'>~¡· ¡.; .,,, .'l.;,··~ ' 

confirmando que los legisladÓres no tienen bien clara la descripción del tipo 

penal. 

De la descripción legal del referido artículo 262 se obtienen los elementos 

constitutivos de este delito, que enseguida se analizarán: 

l. Copular. 

11. Persona física mayor de 12 años a menor de 18 años. 

111. Engaño. 
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PRIMER ELEMENTO.· Copular. 

Según el Diccionario de la Lengua Española el verbo copular, viene del 

latín copulare, que significa unirse o juntarse carnalmente. 

>·.>< .:.--;<~<«\:~::~.:b;:;<;.;,\· .. --,::":·· ' - ' 
En su amplia acepción, . cópula es cualquier tipo de ayuntamiento o 
. . ;::,;·>. ~=~,;;·).:. ~i-~j(-~,::~~.;;, __ ~;->( .·:--->~~.::;:' ;._.: . .;. -~'. ·:. ,'.;_·.: .:··· .. ~ · .. 

conjunción sexual que )uede _ser. de· dos tipos:. normal o_ idónea o anormal con 
-·· ,, --., .: : .,_ í- ·" ': _,. ~-1~i21;~·:.-~'\-Lt-{~;-~ "{, ~ .. -.;:, · ... ., 

eyaculación o si~ 911~: :;, ; ." ''< ::,, 

1) LÚóP"'' ~i]~ g{ i¡ji;~;,,f~~IO~ ~;.,, h6mbra y m")" po< 

introciu6ción; ct~t~·i~~br~~~1~f1'·~kfa:~-ª~i~~;·-~·, ·_ ·:.:'. 

llj ,. '0o;tí§~~¡,,r,,.; ~.~,~·~li'•~ h6ffi6~ y m"J•i y " 

hombre a horil~r~ (¿ÓpÚ1a\1ór;,~s~xuaifp~r ~ias no idÓneas,(áhal ~bucal; o rectal 

o anal). 

La mediciría.Jegal,d~fine ~nl·c~pu1~%~ 1 í~ ~i~~i~nl~ maneii: "~e llama 

cópula ~ Ja introcilíé:c1ón"d~1 '.61erne~to -~;as~JJ¡;,~·(p~~e), i~~- vaso idóneo 

indispensable para pracÍicai1a,{va'gina);·~1emento fern~~in~·'. 12 
. ·. 

1 ~ Manincz Murillo. S:llrndor. ··Medicina Legal", Edil. Librería de Medicina. J1J74. México. p. 268. 
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González de la Vega afirma que "en el delito de estupro, el elemento 

material cópula, consiste en cualquier clase de ayuntamiento o conjunción sexual, 

normal o contra natural" .13 

Por su parte Demetr!6:sodiiCl¡j~e~a'qüe'Ía ;c~~ÜI~ nbrrn~I es ~l ''coito" que 
.. · . ·,~· Y.:)/::,.:.;~:1~;'.~:.;:Wl~;(: t~.~::~i ,·.·.f:·!.;~i:·{ ;::.\~:\~(':').:·~ { :. : ::\{·.:.· ~':.\:~. : -: ... : __ :· - ·.: <: '. ' . ·,; 

solamente puede tener:efecto'en el'ayuntamlento'carnal de un hombre con una 

mujer, y que la• d~1~6r~'~·~i~uí~:· 'errib1~ada · ~~r ~I · l~gi~lacfor ~barca tanto la 

conjunción normal cC>~ola an~rm~I. 14 

Segundo Elemento.- Con persona mayor de 12 añosa _menor de 18. 

La norma precisa de manera clara, qúe pu~de s~r sujelo pasivo del estupro 
~' e:: -

el hombre o la mujer que tenga más d~ 12~ños d~~dad"y menos de 18, por lo 
" ' . :-~(• •.; ~ .... ~ 

que no toda persona puede ser sujeto pasivo' del esÍupro: -., ,, .. , ---- .. ,.,... ,, 

.-':-~·./W'.:-•·,:,\;¡·,:;1:.; . •• , 

Es cuestionable elseñ~l~mi~nt~ de esta edad, ya quemientr~s para unos 
. --

Be trata de Jna edad qÚe n~ corresponde a fas exigencias socioculturales de la 
. . _.·_ .... ,,.;·_ '·: ... . 

época actual, otros '1a:con~ideran adecuada. 

13 Gonz.ilcz de I~ ycga, Frni1cisco. "Derecho Penal Mcxicnno". Porrim. México 1972. p. 356. 

"Ob. Cit. p. 45 



Resulta importante mencionar que en la época actual, una persona a los 12 

años, puede carecer de un conocimiento práctico de lo sexual, pero no por ello 

desconoce lo que éste significa, toda vez que a esta edad, de no habersele dado 

Ja información dentro de la educación familiar, Je. ha .sido impuesta por la 

educación escolar, por pláticas de personas ajenas a su fámili~·;.por lecturas; o a - . ~. ·.·'. '' . ,, ... , .. , ·'" •,, .. ,'[· ~-2.:..:·--' ..! '~--: - __ • 

través de todos Jos medios de. info~mación, que hoy en dfahan Pll~~!ó ~I alcéjnce 
-·.·· · .. -

de todos información de carácter sexual y las consecuencias qÚe ello _origina .. 

Por Jo anterior, opinamos que bien podría disminulr~e Ja referida edad a 16 

años, porque en Ja época actual un joven de esta edad tiene el conocimiento y 

madurez que a principios de siglo no tenia. 

Tercer Elemento.- Consentimiento obtenido p_or .medio del .~ngaño .. 

El medio de ejecución del delito dé estupro,_· consiste en la realización de 

artificios con la finalidad de obtener el ayuntamiento car!1al. . 

Engaño es inducir a alguien ·a creer que resulta cierto Jo que no es. 

Consiste en dar apariencia de verdad a una mentira, puede consistir en una 

simulación. 
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Es importante señalar que el delito de estupro sólo se configura realizando 

la conducta a través del engaño; jamás se podrá integrar el estupro con violencia, 

ya que de no darse el engaño el delito sería otro. 

Un caso típico de engaño es la promesa de matrimonio, y Ja simulación de 

éste con tal de obtener el consentimiento del sujeto pasivo, y así realizar Ja 

cópula. 

B) En los códigos penales de las entidades federativas. 

La mayor disparidad que se da en las entidades federativas en la figura de 

estupro es en relación a la edad de ahí que por ejemplo Aguascalientes señala 

como límite de edad mayor de 12 y menor de 16 años, Chihuahua mujer mayor de 

14 años y menor de 18, Querétaro mujer menor de 17 años. 

Otra variante que se presenta en las características del sujeto pasivo en 

muchos códigos estatales, consiste precisamente en Ja exigencia del elemento 

seducción, castidad, honestidad y doncellez, como elementos constitutivos del 

delito de estupro. 
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Es importante hacer mención que en los estado de Tlaxcala y Durango no 

se contempla el delito de estupro. 

Con el fin de hacer más objetivo nuestro trabajo a continuación 

presentamos un cuadro comparativo de los elementos del delito de estupro. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS ELEMENTOS DEL DEUTO DE ESTUPRO 

ESTADO COPULA EDAD(añc;) CONSENTIMIENTO DONCELLA CASTA HONESTA PUBER 
SEDUCCION ENGANO 

AguascalienJes 2j4 X Persona mayor de 12 y menor de 16 X 
Baia California Norte 218 X Muierde 14 años v menor de 18 X X X 
Baia California Sur 193 X Muier menor de 16 X X X 
Campeche 230 X Muier menor de 18 X X X X 
Coahuila 321 X Mujer menor de 16 y mavorde 12 X X X X 
Colima 211 X Mujer menor de 18 X X X 
Chiapas 155 X Muier menor de 16vmavorde12 X X X X 
Chihuahua 243 X Muiermenorde 18vmavorde 14 X X· X X 
Ouranqo EL COOIGO DE DURANGO NO TIPIFICA EL DELITO DE ESTUPRO SINO EL DE VIOLACIÓN CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN ESTE DEUTO 

Guana1uato 252 X Mujer menor de 16 X ,' · .. ·.·x < X 
Guerrero 145 X Muier de 12 años v menor de 18 X X X X 
H1dalQO 223 X Muier mavor de 12 años v menor de 18 X X X X 
Jalisco 174 X Mujer menor de 18 X X . X X X 
Estado de México 276 X Mujer mayor de 14 y menor de 18 X x· X X 
M1choacán 243 X Muier mavor de 12 v menor de 16 X X X X 
Morelos235 X Muier menor de 18 X X X X 
Nayant 258 X Muier mayor de 14 v menor de 18 X X X X X ·-Nuevo León 262 X Mujer mavorde 14 y menor de 18 X X X X 
Oaxaca 243 X Muier mavor de 12 v menor de 18 X X X X 
Puebla 264 X Muier mavorde 12 v menor de 18 X X X e-·----• .. -.... - ........ -
Querétaro 167 X Mujer menor de 17 X X X X X 
Quintana Roo 200 X Mujer mayor de 12 y menor de 16 X X X X 
San Luis Potosi 157 X Mujer menor de 16 años X X X X 
Sinaloa 244 X Mujer de 12 años v menor de 18 X X X X 

SE PRESUME LA SEDUCCION POR EL SOLO HECHO DE NO HABER CUMPLIDO 16 ANOS 
Sonora 210 X !Mujer menor de 18 años 1 X X X 
Tabasco 232 X !Persona mavorde 12 v menor de 18 1 X X 1 
Tamaillipas 270 X !Mujer menor de 18 1 X X Se presume M<lucc14n M la mufft"Olendld1 n menorº' 14 ;11ños 

TI ax cala NO SE TIPIFICA EL DELITO DE ESTUPRO 
Veracruz 156 X IMuJer mayor de 12 y menor de 18 1 X X X 1 
Yucatan 297 X Mu1er niayor de 12 y menor de 18 X X 1 X 
Zacatecas 233 X Mujer menor de 18 1 X X 1 X 1 X 1 X 



C) En otros paises. 

El panorama que se da en el derecho comparado varía en orden al titulo en 

que es colocado el delito de estupro, de ahf que, por ejemplo, Ja legislación 

española lo contemple bajo la denominación de abusOs deshonestos. 

En países sudamericanos como Arge~Íina s~ siguen sistemas penales 

semejantes al español. 

contra la honestidad aÍ igual que lo ha.ée COsta RÍca: 
. '· J·- -,. .. .- ,. <'' -~ - ;:-, .. : ,. '; :·; :. .~-- . -:' -~,- - .. 

• •• :·;;-· .-.. '.< "· ·: f}~·<.:.:~ ~ ~\~:h::': ··.:~->./ :-. '¡' ,-,,:;·.;· - ... , ; . 

: .- \··_-._.·' :;-'." 

A continuación, )~ali~~refT1b~ u'n "tireve. an<ÍÍlsis de/ los países que 

contemplan la fig~~~ en estudio: a ér;ctode conocer ~I tipo y sus elementos. 

Venezuela.- El Código Penal venezolano, comprende el delito de estupro 

en Ja Ley 111, bajo el Título de estupro; corrupción de menores en los.artículos que 

a continuación se mencionan. 

Art. 1 o. El estupro es el goce de una doncella conseguida por seducción. 
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Art. 2o. El estupro de una mayor de 12 años y menor de veintitrés años, 

cometido por autoridad pública, sacerdote, sirviente doméstico, huésped, curador, 

maestro o encargado por cualquier tltulo de la educación o guarda de la 

estuprada, se castigará con la pena de prisión mayor.15 

De la lectura de los artfculos' ~nt~s mencionados, pod~mos afirmar que el 

mismo, es limitativo, en cuanto a que las personas que pueden cometer el delito 

deben reunir cualidades especificas . 

. - ; .. ; ··- ' 

Chile.- Código Chileno. Tipifica el delito' de estupro en su: 
·. ·. -:.,::.-·····:.,;;::.;!':,·.,, 

' . " .. '_" ".,'."'->· .. o•." •, ' '·.' 

años interviniendo el engaño¡ será éa¿tigado con presÍdio menor en cualquiera de 
• -; ~·- ··-.-- -;·..-·::_'·.~~~ •• -' !~--•. ,_.,,··.-_.·;·_.·,:,_:. '•: . 

sus grados. 

Cabe señalar que fa edad en este código es mayor a la. señalada por el 

Código Argentino. 

Argentina.- El Código Penal argentino y otros . sudamericanos siguen 

sistemas semejantes del español: 

"Código Penal de Venezuela, Edil. Congreso de In República. Carneas 1973. p. 232 

]tJ 



Artículo 119.- Cualquiera que tenga relaciones sexuales con una 

persona de cualquier sexo, deberá ser castigado con prisión o encarcelamiento 

de seis a diecisiete años en las siguientes circunstancias: 

1. Cuando la víctima es menor de doce años de edad; 

2. Cuando Ja víctima está privada de Ja razón o inconsciente, o cuando 

por enfermedad o cualquier causa por Ja que no pueda resistir; 

3. Cuandc;;, la fuerza o Ja intimidación es usada. 

. . - ·_-_ -·: -

Articulo 120.- Se impo.n.drá ·reclusión o prisión de tres a seis años, 

cuando Ja víctima fuere mujer'hanesta mayar' de.doée.años y_ menor dequince y 

no se encontrare en '1as circun~tancias de 16s Íiúmero~ 2 

Señalando 'ademá; el; artfc~Jo • 1;1. ci~i·~mismo "orde~~mlento que se 

impondrá reclusión o prisión de 3 ~ s<ai~tal~u;~~J~:re d~ierror de una mujer 
__ ·.·.i·,' "i,., ' •.: 

fingiéndose su marido y tuviere con~~lla a6ceso car~ai. 16 

lh Código Penal de la Nación Ar!lc111ino. Edil. Congreso de la Nación. Argcnti1ia 1 tJ76. p . .1.J 



Artículo 122. - En los casos del artículo 119, se dará prisión o 

encarcelamiento de ocho a veinte años si se produce un daño serio en la salud de 

la victima o si el crimen es cometido por un ascendente, descendente, familiar por 

afinidad en la misma línea, hermano, sacerdote o persona confiada a la 

educación o cuidado de la victima o por cualquiera con la ayuda de dos o más 

personas. 

Costa Rica.· El Código Penal de Costa Rica contempla el delito de estupro 

dentro del titulo tercero -delitos· contra la honestidad· en el capítulo 11 en su 

artículo 30 que a la letra dice lo siguiente: 

. :,-·,. _., - ; '_',',_ .. :.: : 

"Será responsabl~-~~e ~,stup_r? iricurriendo_ en la ¡i~ma de prisión en sus 

grados segundo a ten:ero~ 1<l:•.· El qlJ~ 'twi~re • adce~;o ~arnal .~ciri u~a ·.doncella 

mayor de quince, pefo ~enoi'~e,die~·y o~ho ~~os;,2o. Él ~Úe tuviere acceso 

carnal con una doncella de diez y ocho o mºás años, que no haya alcanzado la 

edad de veintiu~o, siempré que haya ~edi,ado ~rcimesa 111atri~oni~I o 'cualquier 

modo de seducción por engaño .. 17 

Artículo 303.· Para los efect~~<del artículo anterior, se presumirá ser 

doncella toda mujer hones;a, debueria"'fa~a y soltera, que no hubiere sido madre. 

,- Código Penal de la República de Casia Rica. Edil. Trejas Hermanos 1924. 
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Artículo 304.- Se infligirá prisión en sus grados tercero cuando se 

abusare del error de una mujer, fingiéndose su marido y tuviere con ella acceso 

carnal. 

De la lectura de los preceptos jurídicos antes citados, se desprende que los 

elementos del delito en estudio en Costa Rica son los siguientes: 

1. Acceso carnal. 

2. Con doncella mayor de quince, pero menor de dieciocho años. 

3. Acceso carnal con doncella de dieciocho años, que no haya 

alcanzado la edad de veintiuno, 

4. Mediando promesa matrimonial o cualquier modo de seducción por 

engaño. 

España.- El delito de estupro se encuentra regulado por el Código Penal en el 

Título de los delitos contra la libertad sexual. 
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Artículo 434.- La persona que tuviere acceso carnal con otra mayor 

de doce años y menor de dieciocho, prevaliéndose de su superioridad, originada 

por cualquier relación o situación, será castigada, como reo de estupro con la 

pena de prisión menor. 

La pena se aplicará en su grado máximo, cuando el delito se cometiere por 

ascendiente o hermano del estuprado. 

De lo anterior, se desprende que la figura del estupro surge. cuando el 

sujeto pasivo está dentro de los límites de edad fisiológica señalados, y accede a 

la entrega sexual en circunstancias tales que permite afirmar que el 

consentimiento no ha sido libremente prestado. 

La edad que establece el Código Penal Español en el delito en estudio 

hace referencia a la edad biológica y no mental. 

Articulo 435.- Cornete, asimismo,' estupro· la persona que, 

interviniendo engaño, tuviere a~ceso c~rnal ~~n btrn mayor de doce años y menor 

de dieciséis . 

En este caso la pena será de arresto mayor. 



Artículo 436.- Se impondrá la pena de multa de 30,000 a 300,000 

pesetas al que cometiere cualquier agresión sexual, concurriendo iguales 

circunstancias que las establecidas en los dos artículos precedentes. 18 

18 Código Pcn:ll Esparlol. Edil. Colcx. Quillla Edición. Madrid. p. 281l Y 281. 



Capitulo 111 

Análisis de los elementos positivos y negativos 
del delito 

Antes de realizar el análisis de los elementos del delito, debemos 

comenzar por definir que es el delito. 

La palabra delito deriva del latín delictum, significa resbalar o abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado'por la ley. 

Diversos autores han tratado en vano de lograr u~~:defi~icióri u~ive~sal del 

delito, ya que éste ha variado conforme a los in·o~e~t~~\ist~;icos, áreas 

geográficas e ideología de cada pueblo, de manar~ que:'es:difícil establecer un 
. .,., ,. ···.~ :v~: ,. __ ,. :···:·.,;-·:'.'í'.~' ·. ,. --, .. ··' -

concepto de honda raíz filosófica que tenga validez en cÚa/qÚie~ fl)OJTiento Y lugar, 
' • • • ' ' ,· • •; O - • ;,_ ~-:'- ••• :'•_.,_',;_~--·~.·e • ." -· • :.:• ~ ,-,· <, - ,; ' • 

es así que es posible hablar, de u~a no~iÓri'. sg~ioicígica; clásica, e positiva, .,. ___ ::::·:·:: --:~~>: 
doctrinal, legal ele:, ;, " '·.;~--.:> 

Francisco CarÍ"<:¡ra, principal_ exponente de la escuela clásica, define al 

delito como la acción resulta,r:ite, de un acio externo del hombre, positivo o 

negativo, mor,almente imputable y políticamente dañoso".19 

19 Amor cilado por Castellano Tena. en su obra" Lincamicnlos Elcmcnralcs de Derecho Penal", 31 cdic .. 
cdit. Pomla. México l 992. p. 126 



Jiménez de Azúa, expresa que el delito es el acto típicamente antijurídico, 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un 

hombre y sometido a una sanción penal".2º 

Zafaroni describe el delito, como:.una .conducta típica, antijurídica y 
- _ .. -. .. .: ~::,:_··-~(:~~-?.:1~<··.·~--~·".;_._: ~-; 

culpable. Teoría que trata de reparar primero e~,la conducta y ruego en el autor. 
:<;:.~·:.:,-/·.': '-f,.,·. ::;:::-.· 

-:,_ ·;< - ~.<:·~~:-'~{1 . , .... ··. ·~:;-~;.~ -
;;;.: .-·: /"' ~··: ._·<;~~;::::~:)~-~-¡.;.'. :·<~~--

Doctrinalmente podemos ::astable~ér;< qQe.:~I delito "es una conducta 
,., ;.·:·-_:· ··. ·.:·- ,_ .. : -~~,~'_:~·'.i:·: \:;·}'.'~;::;_:;::,::~<~:·_\;{.::-·:: >é:;:::~.: ;~:)~\. ,:·.:\ .. 

humana individualizada rnediánteíJii ciíip~sliii/ó'(irpi~'il¡i:Ci~e rev'elásu prohibición 
. . --~; . -_:_~.:<" _;~·~<~~·/J~?{-~:~'.-:_-~:.;;_)'-~~~~;_~}~:'.:;:~~~:'.~~-'.>\Iit .;/-':·< · · ::·: ·~~-: ~-: ·:·: · .. 

(tipicidad), que por no estaripermitida,por.ninguri;c°:né:epto':iuridic() (causa de 

justificación) es contraria··~l··o~i.~n:J~;rJf~d·~'.~fiij
1

~r!,ii;~t·Y;;~~;~~r.~fr1~.· .. ~xidible al 

autor actuar de otra m.aner~en esa'cir;uns.1anCia •• '1e.e;;reprochablé"(curpable). 

El ;~"'ro •(-~1·:,t~if .!~f 1~~~~\~i;,\~{J, :, '-"º 
hace recaer sobre •'1a 'co~~J&a , ~¡~~ª· '. e'~\ tanto , c¡u~ la ~ul~abilldad es· una 

7:_;;.;·, , ~-,:-,r-. ~•': , 

característica que.la c'onéfúí:ta adquiere por una espeCial condiéión del autor (por 
.,, ' : .:, <' '.'. - ' ···. ·-· ., -.. -.,_ ·- : 

la reprochabilidad que del '1n¡ust6 se le hace .al. a~tor). 
·. ' ···, '·, . ·. 

El Código Penal vigente par~ el Distrito Feder~I. menciona en su articUlo 

?o. que el delito eslín acto~ omisión ~ue las ley~s penales sancionan: Considero 

que esta definición es incbmpleta porq~e h~y d~litos ~ue ~~zan de Una excusa 
~-·-.-

absolutoria, y<nci por ello 1a·é:onduétapierde su é:arécier,delictuoso; no obstante 
- - . . .-: ._.; "'·. - -~ :;,, 

:o Jimcncz de Azúa. Luis." La Ley,. El Delito .. , Edil. Hcrmcs. Argc111ina J95.J. p. 223 



es la que rige y por tal motivo se usará como aceptada para el análisis del tema 

que nos ocupa. 

Una vez analizadc, el concepto "delito", nos corresponde analizar los 

elementos del delito, que desde el punto de vista de la teoría finalista son los 

siguientes: 

Elementos positivos 

Conducta 

Tipicidad 

Antijuricidad 

Culpabilidad 

A) Conducta y Ausencia de Conducta 

Elementos negativos 

Ausencia de conducta 

Atipicidad 

Causas de justificación 

Inculpabilidad 

Conducta: Es el primero de los elementos que requiere el delito para existir; 

algunos estudiosos le llaman acción, hecho, acto o actividad. 

Carrancá establece que la conducta " es el elémento básico del delito 

consistente en un hecho material, extSrior, positivo o negativo producido por el 



hombre; si es positivo consiste en un movimiento corporal producto de un 

resultado como efecto, siendo e::ie resultado un cambio o un peligro de cambio en 

el mundo exterior físico y psíquico, y si es negativo consistirá en la ausencia 

voluntaria del movimiento · corporal esperado, lo que también causará un 

resultado." 21 

El maestro Jiménez de Azúa, considera a la acción como "la manifestación 

de voluntad que mediante, acción y omisión causa un cambio en. el mundo 

exterior''. 22 

Para Cuello Calón, la acción en el sentido amplio "es la _conducta exterior 
. . ·, 

voluntaria encaminada a la produccfon ele ~;, re~uitado". 2~; • 
,.,, --·- -- '"7 • 

Welzel,. señáia que'I~ 1L;~" es :~1 ·ejercicio de' aCtlvidad tiria
0

Íista,. es decir, 

el acontecimieniá fiMai'y • ~.d'.c~~·sdi:¿~i~~melli~; ·~l,ho~~r~ pu~de ~roveer,. dentro 
'. ~ ....... ·. 

de ciertos limites,; las éon~;~cuenci~S,.P.ºsibles de'.su. act.i~ié:lad,f proponerse fines 

de diversas índole y dirigir sus .conciucÍas hacia ~,., plan tendiente ¡¡_la obtención 

de esos fines .. 

:i Carraca y TÍujillo. Rmil. .. Derecho Penal Mexicano Parte Gcncm1:· Edil. P~rn'i:i. Mé.~ico 1991, p. 275. 

:: "Ln Le\· y el Delito. Curso Dogm:itico Pena)". Edil. Andrcs Bello. Caracas Vcnc1.ucla 19.fS. p. J l1J. 

""Derecho Pcnnl". Tomo l. Editorial Nacionnl. S.A .. Mé.,ico 1953. p. 319. 



Zafaroni establece que la "conducta es un hacer voluntario; voluntad 

implica finalidad, conducta es un hacer final; es inconcebible la conducta sin 

voluntad, y la voluntad sin finalidad, resulta por consecuencia que la conducta 

requiere siempre de una finalidad". 24 

En lo personal, consideramos que la ccinducta es una actividad humana . . - . .. . •., 

voluntaria que consiste ~n ü~· hacer ó ~~n~ hacer (consciente) que produce un 

resultado final. ::·· '."' 
· ..... ~. 

De lo anterior, .se desprende que la condUcta que es relevante para el 
';·::::,·.>··:·: !;:.-: .. ··.~···:":· ::·-'·.~:·:'i .,· ... ;:;/J;~··;:· ... ',;}t: ... ~<-/"/; -~;~:..".: -;.,".-' .. · ,·':: .. :.~:· 

derecho penal, scm áquellasaci:iones que están dirigidas alá' realización de 

resultados socialmente riegatl~os;'~~ decir, a a~~;onescalificadas cie'antijuridicas, 

consagradas en IÓs Úpas'penales.' '. 
i.,.• 

~~-- . :_-~---;';·>·:'..::-
- . ~ : .. ,,' 

Es así que ante el derecho. penal, la. conducta puede manifestarse de dos 

formas: acción u omisión. 

Acción: Consiste ~;, ~étu~r. o ,hacer un hecho positivo, el cual. implica que el 

sujeto lleva a cabo uno o varios movimientos corporales y comete' la infracción a 
.. ,·,: .. _:·- ',_ ... ·. -.. ; >. -;: .. ·:· - •, - ',:. 

la ley por si mismo o' ¡icif medio de instrJmentos; animales; mecanismos, e incluso 
;., ... ..... -.¡;_ •• , ... · . _: '. '" 

,· 

mediante personas; 

: 4 Zarnroni Eugenio. Rnúl. "M;mual de Derecho Penal''. Edil. C(lrdcuns Edilorcs. Argentina. 19K2 



Omisión: Consiste en realizar la conducta típica con abstención de actuar; 

esto es no hacer o dejar de hacer. 

Una vez definida la conducta, analizaremos ésta con relación al delito de 
,-, "' ·; , : 

estupro. De acuerdo con lo descri.to por. ~I art;' 262 del Có
0

digo Penal de Distrito 

Federal la conducta objetivamente c~nsi'derada y requerida por ·la ·figura del 

estupro, es la "cópula". 

Según el Diccionario .?e Ja Lengua Españolá el verbo copular, viene del 

latín copul/arse que significa unirse o juntárse carnalmente. 

'·- ' 

La medicina legal define a la cópula de Ja siguiente manera ''se llama 

cópula a la introducció~ del elemento masculino (pene}, en· vaso idóneo 

indispensable para· practícarla (vaginal} elemento femenino". 

Como se puede observar dentro dei amplio concepto cópula no se incluyen 

los actos lésblcos (de muj~r ~ mÚjer):.envirtud de que no manifiestan fenómenos 

propiamente de ayuntamiento~'sino~Írriple frotación sexual. 
~ ;~ ·.: ~--

: :.:-,:: _·:~ -:·'.;;; -.; .. ~::!: .:'fl~~- ',_ ,;,~~¡ 

En su amplia: acepción, i~~ula ~s cualquier tipo de ayuntamiento o 
--- "-·:.' .:: 

conjunción sex~al qu~ pu~de ser·de 2 tipos: normal o idónea o anormal o 
.: .. - ;':.>··, . --

inidonea; con eyaculación o sin ella. 
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Normal o Idónea: Es la conducta conocida c'dmo vaginal o vulvar, que consiste 

en la introducción del miembro viril en la abertura vaginal. 

Cabe aclarar al respecto, que únicamente pueden realizarla un hombre y una 

mujer. 

Anormal o inldónea: Es la que se realiza por la vía ·n() idónea, esto es la 

introducción no se ejecuta por vía vaginal y puede ser de dos tipos: oral o bucal, y 

rectal o anal. 

Oral o bucal: Consiste en la introducción del miembro viril en 

la boca. 

Anal o Rectal: _ :Consiste en in-traducir, el miembro viril o pene en el ano 

de otra persona; puede ejecutarlo el hombre sobre la mujer o sobre otro 

hombre. 

Existen dos corrienies respecto al elemento copular en el estupro. Para 

unos sólo será la cópula normal, idónea· o vaginal y para otros la inidónea o 

anormal. 
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Dado que el Código Penal no específica plenamente la vía, nosotros 

consideramos que debe entenderse en el sentido más amplio, lo cual significa 

que cualquier tipo de cópula configura al estupro. 

González de la Vega al hablar del elemento conducta en el · ~stupro, 

menciona; " ... la acción humana tiplca del delito consiste en la ·cópula.normal, 

señalando que la acción de copularcomprende a los ay~ntallli~ll!~s sexuales 

normales de varón a mujer, . precisamente por la vla v~~in~·¡ :y a' (él"~ 'an~~;,,ales 
_· _, . -·;. _" <\ - '? _: -.·-'.·:·~~--- ,::..:,:-" _,.~~\:<:,:;::~./ .. : ~:::~~r-,~~\~:_:'- ::,';.\ 

sean éstos homosexuales (de· varóna varón), °: sean de \/arón·a mu]er, pero en 

vasos no apropiados para la form;;i~i1~iBf~!:• !5:I;;:¡~;.D1T·.· }C..:\I'.' :.~'.; •. • • .. 
-- .-.,: .~-"'~ ," .... , . '·~;-},« ~;:-!< :;-/'.-~ o~-:_·:: ·:>:' 

. i<( ,)·:·{~'.~·:¡:~_->::::·-~::'.:~~-~~-:;;~:~_úú~: _;·;_:~~ .7.-.)~--~~::~~-~ !}·:~---:~,·----
Internacionalmente·. el· áút~f;·~~·l~it.aj~~~cluye cie('~inpilsimo concepto de 

cópula, el acto . h~jº~rÜ~~1/,!e·~~~1~;1 ·;@~~!{l~~~~~~'.~1{·ft:ut?r 9~:. ·.~n el 

comportamiento no . existe' propiamente e fenómeno·~, copulativo · o·: ayuntamiento, 
-· · · _., -:>>t ~~:;r: t~\~:_'?··~:T~J~::-;:-~<~~:::' :v:.~·;_:.:~--~~\~'~<?;:!:~{~ :~·:_F:;/ -::_\;«'..: ~· -~':-~ :~:::· -.;-_: .- · 

dada la ausencia. de la i~dispéQs,a~i~\C:.éltél~t~rlst)c~i~troduccLó~ viril.·.~· 
e,, "·~

0

···-~ '• ·;::/~," .. ·-· 1 • ,::~·/··· ,<' · ·"'" ~:~ .. :·::··e ... ·.··"· 
./·f~~; ;. ~--: <.>. -. :-,~:~",~~~ \;~~.-r~- ,, . º'' - " ~(r::· .. ; ~. 

',' •• ;:¡ ' • ,~·,;:,. 

solamente puede tener efecto ~n el ayunta~'iénl6'C:~r~al de. u~ hombre con una 

mujer, y que la palabra ·cópula ~mpleada p~{_~l l~gisléJdor~ abarca tanlo la 

conjunción normal como la .anormal. 

~~ Gonz.1lc7.dc J;t Vega. Frnncisco." Dcrécho.Pcnnl Mc:dcm10". Edil. P~rrim. MC.'\ico. llJCJ2. P· .166 
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Para la completa integración del tipo del delito de estupro, es menester que 

la causa determinante por la cual el sujeto pasivo acceda a las pretensiones 

lubricas del activo sea a través del engaño. 

Engaño.· Es inducir a alguien a creer que resulta cierto lo que no es. Consiste 

en dar apariencia de verdad a una mentira. 

reaiización,de artlfici~s'coni,afi~aiÍdad de ~btener, ei,ayuniam'iento carnal. Un 

caso típico de eng~~~·~~ ·~ ~st~pro' es I~ 'µi~m~~~ cf~ matrimonio; en donde la 

celebración de matrimÓnÍo, :~~~~ reaiizar ;~·'66~¿1~ 0cof1 f~·~upuesta esposo. 
~: '.' ·::-:::,.:: "'¡1,;_'. . : 

~ •• ::·. ~.· .,,,, ~-·_ -1 

·-··.,; 

, ··', '·~;· ~.'.;; •:. '¡.r··' r 

Cabe mencio.nar: qu~ anteriór~~flt;', ~~.co~sideraba la seducción como 

elemento del estupro; ·sin embargo a raíz de ·las reformas de enero de 1985, se 

eliminó el elemento seducción. 
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No obstante lo anterior, muchos códigos estatales aún conservan los 

elementos de seducción, castidad, honestidad y doncellez en el delito de estupro, 

tal y como se desprende de la observación del cuadro comparativo de los 

elementos del delito de estupro en los estados de la República Mexicana. 

Ausencia de Conducta. 

La ausencia de conducta trae como consecuencia impedir la formación de 

la figura delictiva, es por ello que muchos llaman a la conducta soporte 

naturalistico del ilícito penal. 

En el artículo 15 del Código Penal, se establecen tos supuestos en los 

cuales se da la ausencia de conducta .. 

Algunos autores consideran como· aspectos negativos de la conducta: el 

sueño, e,I hÍpn~ii~~o y ~I; sonambulismo, púes en tales fenómenos psíquicos el 

sujeto realiza la acti~idad .? i.~'.~ctividad ~in voluntad, por hallarse en un estado en 

el cual su concie~~;~ ~J 'e~6u~~ira ~uprimida y han desaparecido las fuerzas 

inhibitorias, inientrasq~eotros)as~itúancomo causas de inimputabilidad. 



Zafaroni considera únicamente conductas a los hechos humanos 

voluntarios, distinguiendo los hechos humanos voluntarios de Jos involuntarios, ya 

que en estos no se da el elemento voluntad, pese a participar el hombre en ellos. 

Estos supuestos, son Jos siguientes: 

- Fuerza flsica irresistible.- Por esta debe. eAte.nderse aquellos supuestos 
',1:' -,-,. 

en que opera sobre el hombre una fuerza ele tal' illte~sidad que Je hace 
·,:·:; :' ,• ~:-.e ", -· :, ' " .. 

intervenir como una mera masa mecánica::"·:·.: 
: }• "~ ;; . 

- lnvoluntabilidad, (estado .·de' incoris~iencla).- Es la incapacidad 
·-'·.-:.:, 

psiquica de voluntad, incapacid~d ci; di'ri~Ü )~;acciones. 
ó_~,¡~-,~~~T<{ ,~:~:;,~. 

-:.;_::'· ~º~~;.; . -~" <· .. ,., 
·, f:._.-_. 

Después de haber analizado ef aspecÍÓ ~egativo' de Ja conducta, podemos 
"-.~--,- :=" - ·.> !.;- --- - ~ . . -

determinar que dada la naiural,;zaii1J16a~dela.conclllcta en el estupro, .no se 
,. -< ··,.,: ·, .;~:';¡ .:_;,.;>':~:·. > ',_:_'!_;:'" -_,·?·- ~_:1 . ,.' ·_.·-·:,. ' - ··, - :· 

puede hablar que se present~ 111A9Uri~ de los ~ufiu~stosde ausencia de conducta 
' •'' ·. ···;-· ,':'-.- ·:- . . · - '• _· __ . 

antes mencionados; 

Amuchategui'.R~quena, en su obra "Derecho Penal" menciona que no 

puede presentarse ninguna ~e; las ~ipóte~i: de ause~C:i~ de conducta; opinión que 
••. ,,._ . 1·' ,--·. --.--. • . - • 

consideramos corr~~ta toda vez que ~n la comisión del delito en estudio el sujeto 
- --·· . 

activo tiene plena c~nciencia ele Ío que esta haciendo. 
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B) Tipicidad y atipicidad 

Para la existencia de un delito, se requiere la manifestación de la voluntad 

encaminada a un fin, es decir, una conduela típica, antijuridica y culpable, 

factores específicos del delito. 

Para precisar con mayor claridad la dpicidad, considero conveniente .hacer 

una distinción entre tipo y tiplcidad, toda vez que en muchas ocasiones se 

confunden estos términos. 

Tipo.- Es la descripción que tia.ce el estado en la léy, de una conducta que 

constituye delito. 

Tipicidad.- Es la adecuación.de una cond:ucta concreta, con la descripción que 

se encuentra en la léy. « 

La tipicidad, se encuentra apoyada en· el sistema jurídico mexicano por 

diversos principios supremos que constituye.n una garantía de legalidad. 

Enseguida detallaremos dichos principios. · 

a) Nullurn crimen sine lege. No hay delito sin ley. 
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b) Nullum crimen sine tipo. No hay delito sin tipo. 

c) Nulla poena sine tipo. No hay pena sin tipo. 

d) Nulla poena sine crimen. No hay pena sin delito. 

e) Nulla poena sine lege. No hay pena sin ley. 

La Carta Magna ~';np~f;:(dlfti~~J_p~inciplos que garantizan al sujeto su 
; ~ .... ;/:~ ::; .:.."-·,- ~ 

libertad en tanto no exista· uná'"·~'6~in'a> g 'tipo que establezca el referido 

comportamiento que se p~dle;~:im~~;~rle: 

Es así, que la tipi~id~d-~s ei fundamento del hecho punible. En nuestra 

legislación tiene su fundamento en lcis artículos 14 Constitucional y ?o. del 

Código Penar Vigente: 

" Artículo 14 Constitucional "En los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer por simple analogía y_aú_n por mayoría de razón, pena alguna 

que no este decretada por una ley exac,tame~te aplicable al delito de que se 

trata". 

"Artículo ?o. Código Pen~i "Delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales". 
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La tipicidad para Pavón Vasconcelos, "es la adecuación de la conduct;i o 

del hecho a la llipótesis legislativa, el encuadramiento o la subsunción del hecho 

en la figura legal" 26 

Zafaroni, por su parte, considera que no debe confundirse el tipo con la 

tipicidad. El tipo es la fórmula que pertenece a,la.ley,.en tanto ,que.la tipicidad 

pertenece a la conducta en razón de estar a~ecuad~ a un tipo ~enal: 

La lipicidad en el delito ~e ;~5tu~ro, 'se ~res~nta cuando se da la 

adecuación de lo descrito erí el tipo' (arÚ262 de!CÓdigo PenaÍ del D.F.j .. -, - - ., __ ;- - . 
. ~,,-,.~. 

a) Conducta: 

• ¿ . . . . • 

' "' 

b) Con persona mayor d~ 1·2 ~~os a· menor de 18. 

c) Medio de Ejecución: Engaño 

Atipicidad.- Es el aspecto negativo de la tipicidad, mismo que impide la 

integración del delito. 

'' "Ob. cil. p. 289. 
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Hay atipicidad, cuando el comportamiento humano previsto legalmente no 

se adecua en el precepto legal por estar ausente alguno o algunos de los 

requisitos constitutivos del tipo, ya sean descriptivos, normativos o subjetivos. 

La aticipldad se encuentra prevista corno una causa excluyente de 

responsabilidad en la fracción 11 del Código Penal Vigente. · 

González Blanco, señala al respe¿to que pueden' pr~~~nt~~sé hipótesis en 

que no se integre el tipo por falta cté ~~~d~d·.~~ ~I ~Cjet~··paslvo, como ocurre 

cuando no se tiene la edad ;~querid~;~~r1i1e/ 

:·;,_~ : 

Podemos concluir qu~ la ~onducta en el estupro será atípica cuando falte 
,., ,., .. ". 

'o',' •. ' 

alguno de los elementos del tipo comprendidos en el articulo 262 del código 

penal, que a saber son 1.os siguientes: 

a) Que la cópula se efectúe con persona mayor de 18 años.de edad. 

b) Que la cópula la obtenga el sujeto activo con persona menor de 18 años 

por medio de Ía violencia. 

c) Copular con persona entre 7 y 12 años. 
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d) Cuando exista el consentimiento, sin haber empleado el engaño. 

Es importante mencionar que no toda conducta es delictuosa, sino que es 

necesario que sea típica, antíjurldica y culpable. 

C) Antijuricidad y causas de justificación. 

Antijurlcidad. 

La antijuricidad, es la contradicción entre una conducta concreta y el orden 

jurídico establecido por el Estado. 

CastellanosTen~ señala que " .. la cierto es que Ja antijuricidad radica en la 

violación del valor o bi~n prot.egido ·a que contrae el tipo penal respectivo". 27 
•. . •, . .. ' - ¡ ~ . • • . '•' . . - ' • : 

'.·"-~".:;...-: ::"")'. 
,;'r 

Para Zafaron!,• 1~ ~nÚfuri6id~d " es la contradícciórí de la conducta cori el 
. ~ ' -:::- : . " .". ~ .. , :. 

orden juridico. La C~ncilida t~nalmen~ típica . es: antinormativa, pero no es 
. . ; '\~~;,·;_· ·:: x;_:• <,,:---•:,' ~-:J, .. -·o:~\ .. :·_.·.,·.:-:: . . ;-~:" '/;;' -.~::» :;_._'._ -:· / .. - ·:. . 

antijurídica aún, po~qu'3 'pu,ede'.~sta_l'Jiylparada.p~r un.precepto. permisivo (causa 
.,_,, 

de justificación) que p~~de prov~nircde cualquier parte del 'orden jÚrfdico .. Cuando 

la conducta tfpica no ~:ta amparada por ningún~ causa de j~~tificación, ya no 

"Ob. cil.: p. 178. 
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sólo es antinormativa, sino también antijurídica. "La antijuricidad no esta dada por 

el derecho penal, sino por todo el orden jurídico". 

Respecto a la antijuricidad en el delito de estupro, González Blanco 

menciona que en el estupro no existen causas de licitud y asl es, pues no se 

presenta el aspecto negativo de la antijuricidad, ya sea fundándonos en la 

ausencia del interés o en el interés preponderante. 

Podemos concluir que la antijuricidad se da en el delito de estup~() cuándo 

la conducta se adecua al tipo, toda vez que ésta irnplic~ Una c~ntráriedad al 

derecho, por tratarse de un comportamiento previsto y tutel~do por I~ ley penal. 

Causas de justificación. 

'' . 
El aspecto negativo de la anÚjuricidad IC) 'constituyen las causas de 

justificación; éstas son deno~in~d~s p~r algu~IJs. ~~t~res. corno causas de 

exclusión de 10 injusto, º bien tipo p~n,;1~ivo. circ~ll~taricias <iue el 1Ei9;s1ador 

consideró para anular la ant;íCri~idad ~e la cbndu~a típica realizada al 

considerarla licita, jurídica o justificativa. 
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Amuchategui Requena señala, en relación a la antijuricidad, que ésta es lo 

contrario al derecho, mientras que lo contrario a la anlijuricidad, es conforme al 

derecho o sea, las causas de justificación. Estas anulan lo antijurldico o contrario 

a derecho, de suerte que cuando hay alguna causa de justificación desaparece lo 

antijurídico; en consecuencia, desaparece el delito por considerar que la conducta 
to,':;.->;:~'!-¡.,,· .. ¡-, 

es lícita o justificada por el propio derecho. 

Puede ocurrir ~Ue la c6~~Ü~l~ tfpica ,este en aparente oposiCión al de.racho 
.,,::,,~;-~,~-~>~~:\;(:~;<i·~<-·J~_:/.(;<<i·.::':': . : '.:~ · .. 

y sin embargo, no ·sea antijurídica . por. mediar alguna causa de justificación o 

excluyente de r~~p~~s~bilici~tz~j~~~~'~u~ se encuentran d~sc~ilas ~n el ~rtículo 
. "' •)' ·- '"¡. '\'·"' \ ·,'< 

15 del Código Penal del Distrito Federal, y son lassiguiéntés: 
.,., .,,,.: ;,;,::', 

a) 

b) Estado de ni;¡cesida\:t 

c) Ejercici';> de un derecho 

d) Cumplimiento de un deber 

e) Impedimento.legítimo 

f) Obediencia jerárquica ' 

Sin embargo, dada la naturaleza del estupro, no es posible hablar del delito 

en estudio bajo ninguna de las causas de justificación. 
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D) Culpabilidad e inculpabilidad. 

Culpabilidad. 

Nos corresponde ahora analizar el concepto más debatido de la teoria del 

delito, "la culpabilidad", 

Por culpabilidad pode,ITlos entender, el nexo int~lectuai y e.mocional que 

liga al sujeto con su acto, esd~cir, e~ G~a.reprÍlbaciónde su conducta. (juicio de 

reproche por la realización d~~l.J~~ t6~J~~t~'ii¡;iÚ y ~ntijÚadic~¡; en virtud de que 
~;;~,·'. .. '\:,~. ,_::~::~:~~~~~.:~~·:.~;'.:(.:~ .{f::~~T: .;:;·~·:;:' 

el sujeto tuvo la capacidad de comprender el carácter ilícito de su conducta y la 

capacidad de motivarse' o · de!érminarsE! .' de 'acuerdo a esa comprensión 
,- --.-. :'';":-':' 

(imputabilidad), además tuvo co~ci~~bí~ de I~'. antij~ridicidad de la conducta 

realizada, y por último, al sujetÍl Í~ er~··~xigibi~ dicha conducta y pudiendo obrar 

de otro modo no lo hizo. 

Consideramos de suma lm~~rt~ncia mencionar lo que al respecto han 

opinado diversos auto;e~ ,,de 'a~~e;~o con ';as teorías finalista. psicologista, 

normativista. 



- Teoría finalista.- Hans Welzel señala que el derecho penal se ocupa 

únicamente de aquellas acciones que pueden denominarse "finalistas", señalando 

que el ser humano no es sólo un ser actuante finalísticamente, sino alguien que 

es moralmente responsable de. sus acciones, pues el hombre tiene la 

responsabilidad de actuar atendiE!n:~8~~1, ~ebtidCl. y al. va.lar social de su conducta; 

de ahí que cuando elige, atendíe¡nd~·~)as~xlgencias del deber que surge de los 

valores de la comunidad, actúa meritoriamente, en cambio, si lesiona esos valores 

actúa culpablemente. 

' .. . 

Zafaroni considera que la culpabilidad "Es un concepÍo eminentemente 

graduable, es decir, que admite grados de reprochabiÍidad. c~~nd6·1~s li~ites de 
, . . .. ·:-:-:;. ·1,' ' '•o> • • ' ' • - ' • - • • •• ·~ ºf'~~' - ' •' " 

la autodeterminación son; t~n bajos que no permiteiirevet~rla· a .. los ,actos. de la 

exigibilidad de esa pos
0

ibi

0

l;dad', ~º~· faua~~2~~.'~·n'~~ ~cp~:s;~. de in~~lpabilidad, 
siempre que no .tíay ci1~a~;il~adi<e1r6jo~~~~:e a que no hay _exigibilidad, 

:_.\: :'..· ···:·~;~?--·:'~:_~:·_·::.;·~,:~;/~.~·:,~-:;,\\'.- ;/ ~:- ' 
cualquiera que sea la caúsa que la excluyó'" 6 

.,,-;· 
·_,·· .. ::-.. · ·;·;--;· 

' ~ ::¡;,-, ,,:> - ·-··.t.··· '~-

Por · culpabiÍidád ~~lz~> e~tlen~e 
anujur!dica que permit~;~º;~L1~~·~~ ~eribriaíÍuíc1<lcte reprocheª quien realiza 1a 

conducta precisa~~nt~po;~o h¡¡'bero~i.tido l~~c~i~n antijuridic~".29 

"Ob. Cit. p. 549 . . , · · . ·. . " d.¡ o n " Ed·1 
:iJ Autor citudo por Sergio Vela Trc\'iflo. en su obra .. Cul11ab1hd;Jd e l11c11Jp.1b1.1Jd,1d. Tcon.1c e 1 a · 1 · 
Trillas. Mé.xico l 985. p. 156 



Reinhart Maurach señala que " ... no hay culpabilidad sin acción Upica 

antijurídica". 30 

Maurach aceptando en principio la esiruct~racÍón cÍél finaiisrTÍo como lo ve 

Wetzet, establece que a los: 3'.'.compon~~tis:'·i~p8t~blli~~dO"pbsibilldad de 

conocimiento de to injusto y exi~¡gl;i~~d!~~~~r:.·:~~d~~se ·~¡: de atribuibitidad 

señalando que "por atribuibilidad d~,li~~a~~¡~~~.~~J~;;'~~l~;,dersé el juicio que el 
:·= · · :.t~ >:> :'.::~:~; .. -:~·''.··:~;::;;'.~·~:'~fi'.~~(:}~:~;~;r;~: .. \{.}\; .. r<:-\ · .. -.<~:-' ·: .. · · 

actor realiza al cometer su ai::ciór(típica. l/c'antijÚridiéa y no se ha conducido 
! <-.-. \;-:, .. , .. ,.,; ;~·.'·- ··-.;.";·:.\/. ~-/.\.!· :_/ .. '. -,:-;.'.:· .. ---::..:- ·-

conforme a las exigencias ci~i d~recha-<3 1 . '> : ? 
>~·r. -'-:>;~ ;:.:~~;~_-.. z::.:i: .. ;::._.:.:-~\: >-~ -·.;¡-.,. 

.~-,•"( ,; ,- ~ -;· ·- ',·:. - :i.:. ::_·::-:<·:,- : 
'- ·'..~'. :·~·J.·.:;-_~:;:_:».··_;:~ <·~~i\ ;:; ~.:·2.~.· .•. _: .. '.~ ... · :-{_;,; __ :,.<····-~ .. _:~.-.:~.·.:·_ ... ·.•.· ..... ·-:::.•;¡ ., : <-'-· ' -... " 

'' . ., '· ''°~:;.;' ~ ""'•C' C - '• '··'< • .-.. -... : ,"•• •":~ ~;~:?~::.:,~.~ .. :~_.·:., .. • " 
Por otra parte, :·para que·a1gúlen'pueda)er:co11sideradó culpable de algo, 

: .. ._:_~- :··.;.~ ,{,'.{'.·~·.':;~:;~:~;:{'.+. :;~~~ ::.?~}5: ~·~'.:t~~:~··:/'.;h;c~'~::;~~t~~::;~t~\;~~·;;:~~ ~ :·/ ;' ·:\' .·:. ·: · ·~ ' 
tiene que ser Imputable; y(que la impútabilidad e.s el P.~esupue,st_o necesario para 

: ... .. ·, ·:.::·~··;··. ;'::·::,.·:":.;f)~;y /t~~-~:>i"}~\\]~::;:~;>''>.·~~::t(:\7:{1-:'::·,\'.:'..::''.·:··::··J,;:,.,;:':'.··. ·:·' .. ,._ ,., .. -
la formulación d~! j~lpí¿fel~.t/y?é~}~,~~1~.~~)\i,~i~f:;~Ú:; /i{;: 'i ;;" ;! .• 

: :~·:: ,-,·.¡ '!:.::,. .;·« :!. ·:·/·i'.. ;. ".'.-- '_.1,:.'-~" 

La cutpabitf~~cl e~'ii'~~~'rf':i ~Í~alisia, ,~e ~~6~~· en t~ 6.!~Zci~ad de poder 

actuar de otra manera:.:'.t~ ~\::ii'~~ie~cla de ta antijuricidad y en la e~i~ibilidad de 

otra conducta. 

-Teo~la p~i;~tÓgica, o psicologismo.- Define a la culpabilidad como la 

relación psicológica entre la conducta y el resultado. 

'" Loe. cit. p. 161 
11 Ob. cit. p. 163 
" Vela Trc\'illo. Obr. Ci1. p. 162 
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Uno de sus principales defensores, es el maestro Sebastián Soler; según 

esta teoría los elementos de la culpabilidad son: 

a) Vinculación del sujeto con el orden jurldico (elemento normativo). 

Teorla Normativa, o normaUvismo.' · 

b) Vinculai::ión subjetiva del Individuo a un hecho . {elemento 

psicológico): 

Esta teoría no _es una antítesis del psiccilogisíllo, sino que viene a 

complementar la forma tradicional ex_i~teníe'. • 'Aí res~ect6, Jirnénez deAsúa señala 

que representa un proceso atribuible~ª JH~. 111~uv~ií6n i;~r6ch~~1e -~ª 1a. gente; 

es decir, que partiendo .. del •hecho '~bnc;~·t6 p~Íc~IÓgid6)Á~ _·de ~xaminar~e la 

motivación que llevo al hom'bre;a':e;a_~dti!tic?~;;;c:~:~;~:; ci61osa o c~lposa. No 
. - . - , • . - . • _< ~ ;:-<:· ' ' .. " . -.. . . . '. - . . . . . . . : ~ ' . 

basta tampoco el exámen de 'eso~ motivÓ:i, sinÓ es precisó deducir de ellos si el 

autor cometió o no un hecho reprochable. 

·Teoría Normativa.· La esenci~ del no~m~tivismo consiste en fundamentar 

la culpabilidad (el juicio de reproche); es la exÍgibilidad, .imperatividad dirigida a 

los sujetos capacitados para comportarse 'conforme al deber. 



Por lo que toca al elemento culpabilidad en el delito de estupro y la forma 

en que ésta se presenta, señalamos que únicamente puede producirse este delito 

en la forma dolosa. 

La culpabilidad en el estupro, consiste; en:'q~~r~V lá propia conducta; en 

querer la cópula mediante ~~ga~b;:inedi~ que eiid~'n61~ 4ueJa ,únlc~ forma de 
; .:/~;~~ ::;\i:.j(:"::;.~~~f~:~~{:·/.:·:/~'\:-;.: ::'..!:~:!~: :)_ ;\.!·:. : ~;:-::;· . 

culpabilidad es el dolo,' y·'.precisamente';el,dolo,,directo:'. El· sujeto activó tiene 
··.;.1:<}' 'i>-Í'i:=~~-· ¡/·;:·._ 

intención de causar u~ d~~()·éi~l~1i;11ri~ií~ y' lo hace, de manera que existe 

identidad, intención; ei ~esJ1;a~ciÚpi~~'. ' 
º'"."',\' 1·· . -. '. 

En et estupro se produce et dolo directo cuando el agente desea estuprar Y 

lo hace. 

Inculpabilidad. 

Respecto a la inculpabilidad podemos decir que es el aspecto negativo de 

la conducta, es decir, es la ausencia de culpabilldad. 

Con la inculpabilidad se conocen tas causas que impiden la integración de 

la culpabilidad. 
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Amuchategui ~equena señala que únicamente puede producirse la forma 

dolosa o intencional en este delito. El reproche penal se basa en la intención de 

engañar a la victima para copular con ella.33 

En este delito, :·1a.cülpabjfkl~ª:cam;iste~n ~uererlap;opiaconducta: en 
>::-~<::~t~-:~:'.~~:\~f{~~ .. :.~~i~;~~~~,.: ).\~~~··. -:'..:;::::'.:.:, :/ :· .. · · ·.':-···./ r .. :, _ :::<-: . , - · _ 

querer la copular mediante el;mga~~.medio'qüe a su propia naturaleza evidencia 

que la única forma de culpa~;l¡~~~,~~·~1~~1~;f~~e6i~am~nte el dolo directo, pues 

el sujeto q~iere, ct,ef ~.e ~~fo~;~1~5o;~&;t~;;l~i~~": .•. · . . . . .. 

·.i..i:JJ"_';¡~ .. - -n ;i{~J)_·; · .. \-: . . ·~: .. .. -. ·.·,.-,• . ''"-':.;·· 
El maestro .Cv~1~·\ TÍ~~i~o ~6~~~t~: " ... La iriculpabilidad son las 

.·":~;-:-.· -' ;-'! . : ; ~,~::> 

circunstancia~ collcur~e~l~s con' una co~d0

u6ta típica·~ élnti]úrÍdica'. atribuible a un 
' ' ', ~ ,\ :_, .. ~'¡- > -

imputable, que pe;~ite~Ja1 ~jueziresolv~r la inexigibilidaci. d~ ~~ª ·. C:Ondición 

diferente a la enjuiciada ~~i ~~~fa ~·enferme al derecho, lo que le impÍde formular 
.. :· -- "·'": '. ~- -·. ;. }· : 

en contra del sujeto un reproche por la conducta especifica realizada". 
-.-,-..:\ 

Zafaroni al hablar de la inculpabilidad, señala a la inexigibilidad como la 

esencia de todas las causas de inculpabilidad. 

Asimismo, menciona que la culpabilidad es un conceptó graduable que 

permite grados de reprochabilidad cuan'da los· limites de I~ ~ut6deter111inación se 

encuentran tan reducidos que sÓla r~sta la p~sibilidadfísica,pero que el nivel de 

"Ob. Cil. p. 294 



autodeterminación es tan bajo que no permite relevarla a los efectos de Ja 

exigibilidad; en este caso nos hallaremos en un supuesto de Inculpabilidad 

La inculpabilidad es ausencia de culpabilidad; significa Ja falta de 

reprochabilidad ante el derecho penal por faltar la v,aluntad o el conocimiento del 

hecho. 

La inculpabilidad en el delito de estupro,.se prese~ta en el caso de error de 
._ '... . . 

hecho invencible, cuando el ~ujeto activo creeque ei sujet~ pasivo es mayor de 

18 años. 
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Capitulo IV 

Consideraciones generales sobre este delito. 

Antes de las reformas de enero de 1991, el delito de estupro, contemplaba 

la idea de que el sujeto pasivo sólo podía serlo la mujer me;nor de 18 años casta y 

honesta; ahora, el sujeto pasivo como el activo pueden serlo una mujer o un 

hombre. 

El artículo 262 del Código Periál deÍ Di.stritÓ F~deral, d~fine al estupro de la 

manera siguiente: 

"Al que tenga có~ul~ con ·una personá'lllay~r de! doce a'Ji()5cá menor de 

dieciocho; obtenie~do s~ c~~sen¡irni~~ío:por ¡,,~di~ de~~ngaño, ; 5~' le 'aplicará de 
- •. , ... '.• .. ,,.:,·.· .. ·.,.,_ ":-,· .' ,. . 

De dicha descÍipciÓn/s~ obtÍenen IÓs eÍementos consti.tutivos del delito en 
_ ·- •,,·,.,c,"u7·_~.~-~-·.;,,f< ·:.·;-·.··: ·>. · 

·":-'-- :···· ·:._-_-.: '_-,.-- .-

estudio, que ¡¡nseguida se anaÍizarán: 
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A) Sujetos 

El sujeto activo en el estupro puede serlo tanto el hombre como la mujer; 

sin embargo, hay que aclarar que no puede darse que tanto el sujeto activo como 

el pasivo sean mujeres, tcida vez que .para que sect~'.ta ~ópula se·~~quiere de la 

introducción del miembro v.iril en la ~agina, 
0boca 'o an~;; yaqué'~ri\iste caso sólo 

se producen simples frot~M1~~(~~¡~¡~id6i, g¿gd~;;i~1'~¿~~j~f . ;> .. · .. 
y~ • "~',:·.~..::··,~:·;--;'.-··:,'·:- ' .,,~,~-. ~;,.~----· ,:·~, •• : ~·:::·:~ ,, ... ·,~,~·:·. -\'.,'.~;:~. - '~t>:· ··\:~ ;,~: 

.~J.,;:·.~'!:<:/ -:.//"·. ·/·:;:.·:: ~i' :'·'.·:. · ... ;'·, . 

Por lo que respecta:a1;Hlim~[º&~;i~Jeiós ~~ti~~',~!\c~nstit~ye un· delito 

monosubjetivo, ·en 'v1rtúci ci~ qúe 81 !i?CI ci~ ~stu'¡)rO no fequiere en su intervención 
,, . \~·_:··(: ·<·" 

de dos o más person~s:J;<J? 'itc1.•• .<~ t ;\. '.'' ' 
.'.-::, __ 

,. .. -:-·: '-" .. .,__-· 
,·,·~-:-;-: :~-·-*-·, -~~ ~-~~~~,~:'~-'.<·- 1. ~ .. ,,. •. ;.~ 

.·,··>··'-:_:_:' 

La norma precisa, ~~ ·. maner~:, cat'égórlca\I~ ~l~r~; 'q~~' pJedé ser' sujeto 
·· .:·.__ ,'.:·.• >> -~·-- :~--~~·~·):;.,._~-·-. ,»;::c.·.~~·:;'.:.-{•,''-7:~:y~-;_.;:··~~·,,1,.;:.,:- ,-'.'.~j-,·-·.':•:'.•.• 1. , '·' 

pasivo de estupro el tíombié ci lá mÚjer que tengaº más' de do.ce .años de edad y 

menos de dieciocho;: :~::,..· ):l:::~i·;i,:\,; ,y; ·)' ··•.\,;\···•·· ·::,;/·. \. 1 

:-· ... ' 

_·,' .: - .-; ~ /' ,- .;:; -

Es cuestionable el· ~e~al~ml~~to' de e~ta ~dad;' sin embargo mientras 

algunos opinan que s~ ;~~t~'de lma ed~~ que no corresponde a las exigencias 

socioculturales de la épo~a a~t~al,'otr~~ consideran adec.uado este lapso.· 

' . -

Sin perde~ de vista el bien jurídico- tutelado, cabe afirmar que el limite 

máximo para ser sujeto pa~Ívo de este delito, no debe aumentarse, pues una 
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persona mayor de esta edad debe obrar con absoluta libertad en cuanto a su 

comportamiento sexual, dadas las actuales condiciones culturales que hacen de 

una persona un ser capaz de decidir libremente acerca de su acluar sexual. 

En lo personal, pensamos quebÍen podria dismlnuirse lareferlda edad a 16 

años, porque en la. ép~c~4~t;~~LZkf~v~n d~ e~~a edad tiene el conocimiento y 

madurez que a principios de sigÍ~ no" tenia . 
....... ·,· 

En apoyo a I~ anterior, ~;n~Íder~mos adecuado, señalar la contradicción 

en la que cae el Código CÍ~llpara el D.F. en su art. 148 al establecer dentro de 
·:;'.:'._ '; 

los requisitos para contraer matrimonio, el haber cumplido 14 años, mientras que 

la ley penal considera que la mujer menor de 18 años es incapaz· e inmadura 

para percatarse del engaño y para manifestarse libremente en el aspecto sexual, 

la ley civil le confiere a la mujer de 14 años todo el juicio, foro'.ia~lón y madurez 
--- '. :>:. -- : .. ;· \ :··~.: . . . 

necesaria para atender la responsabilidad del matrimonio Y: la fa;,,Uia,; por. lo que 

consideramos necesario debe de existir un~· co.ng;Jencia e~t;e ;'estos dos 
•. . - .. , ~- - ... : ...... ·-,•,.·· '· . '. /.··-'· •'" .··· 

ordenamientos, ya sea que el Código Penal se ade~u~ a lo qÚ~ establece el 
••'.' _,,··,:,,_,,,,_:,r;,,•',t/<'. '--:· .. · .-" e· - ·-; 

Código Civil, o bien que la edad,del.~~jet~:P~~1iyo·.~~ ~i~-*i~Yy~.l1~,(.1s años, 

toda vez que una persona .de esÍa edad, puede ~ar~c~Ícle ~~;c~ri".lci~iento 
práctico de lo sexual, perci no• por ello ,desconoce lo que "édt~ sid~mc~. ya que 

•J'- -· .'•''. - . - ' ',. ,-,· .· '' - · .. ·.. - -~ 

posee un c~nocimiento teórico sobre la cuestión, conocimie~to que si no le ha 

sido proporcionado dentro de su educación escolar, por pláticas de personas 
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ajenas a la familia, por lecturas, o a través de todos los medios de información 

que hoy día han puesto todo lo relativo al pleno sol. 

En cuanto a los lfmites de edad del sujeto pasivo en et estupro, se 

establece que será mayar de 12,añ6~Y1n'ena?~i1a.;~1n emb~~gaes importante 
.· ... : --~·-~.:~ .. <'>.'.f ~··~:\t::,~;;:{~ .. y:.·-~~:-::/~?/;·~r~~x~:~.""~~: ~;·_.;;.~.;'.~-~;.; _ ;·.~_:.:, .. \· :·._, ·,; . 

mencionar que las legisláciories !C:u:iáles'nci''són uniformes en esie sentido.' 
•• •• 

1 

'. -:~,';-;~-;~~fr~·~~~'.:'t~.~~1{:\~~~.¿-.; .. •.·'.·.~.~~i'.~-~~i~~.i/~,\;~~'.;i'; ··-; .... :,~'.; ·:··_ '~:t~i~ l ;:~-~-;~:: ... 
. ' ' - :-;< :- :,.; -,~-

...... ··•• :·• ;j(ii;t;;i,FrLi~\¡,, ~~~[éiif _:¡:'.?< ·~i·:·.íF' t•''·. .. ,·.· 
Anteriormente, la'leY::exigía dos ciaraé:tedsticas de tipO subjetivo que debla 

· -:_: · · <·:·í_~:'."':"' :J: ::f7','./ i.3?~~·:.;k~~9-·F ((;:<:f:~~~-~i'.~=-'-f{S:~\: ~'.:i·?~_: .. ~) ~-f.~-~~-:-~:~~;,;~,<;.·:~;:~_;_':.~:::./-?/.· ··; "'.:"_:. 
reunir el pasivo de'estüpro (müjer)lácástidád y lifhoñesildad.~ Se trata de dos 

'.':• '< ?~l:C:':;~t~Jt;-:.:.:\~~~.'{o_}/~:;:.:~;\:_·,~/i.€',~j·-:~:f,.f,·:J '<~-:~\'..~e'. ~\ff< :. (<~)~'(/; ' : .· ; 

nociones. imprecisas:··c:anius~s y;camblántes que\suel~n confundirse ·entre s!, 

siendo estas de ~;;lcjf~t~b~~b~ciid~'.··ci:dci:W~~';}:º n~ilo~es. ;
1

deMlcl~~es de 

castidad que. se . han. dad~f:a~ ~ m~~h~·;, ;y c~rn;ll~~~te s~ les·. asocia con la 

pureza, la doncell~i y ,·~ ~irgi~idid. 

Cabe aclarar;~~~ j~ h~~iÓ,:; d~\;¡;ginidad, íari manejada y.mal interpretada, 

consiste en la integridad ·01 liimen/es' 'de~ir, que"este no se haya 'desgarrado, sin 
. ;· ,, ... "'- '··· .... · - . '. . ., ' . '' 

embarga esta· na··· aseg~~ª\~Ge ·1~;'muj~r.· e~tuprada·-·na •. nubie!a.tenid~ ·. re1abianes 

sexuales, dado queentr~ la ·~·u1tJg1;cl~;~a d~~IÍ{~~~~s''q?~ ·~xist~~. al.gunos son 

elásticos o llamados comúnrllent~ "c6~pl~·b.ient~~"·Y/ª p~s~rde,·p~rietraclones 
innumerables permanecen intactos; o bi~n ~~·j~ci~i~~iie''~¡/~a~~ d~ que el 

desgarramiento del himen se produzca por' a-écideílt~; ci~CirÍi~;;s , derivad~s de 

la práctica de la danza, gimnasia o por exceso de masturb~~ió~. • 
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Ideas de virginidad y doncellez en la práctica resultan de muy difícil 

probanza. 

Podemos concluir, que el. delito de estupro es unb de los: delitos que 
: · ::·,, ~ ~~'·Y<:~;::,::~,;;·{:.~~}(;~;~l!!> ~::~;:~y(·¡:rH~~:.:.·'.W=ft-:j:-~t;2~·,;::!-~~--;.:::;---> ::, _, 

técnicamente ha evolucionad?merios;yque no pºocos Códig?sPenales Sf!hallan 

::::.·:~.: .. ''::,~1~~~;f if:~,!i:~~~f ~~:~~.f~·: 
inmoralidad sobrevive aún con fuerza; y se identifica a veces;' a la de delito. Esto, 

y el hecho de que el tér~i~~: e~f~~ro s~ '·G~an 'aún" ~~ ~orina ~~~~ y confusa, 

suscita una serie de dificutiades no fáciles de resolver. 

B) Autores y participes 

Resulta Interesante. preci.s.ar,: si .ef1 el e.stupro pueden participar terceras 

personas, cuya conducta ¡¡ncuadre. dentr? de I? previsto por el articulo 13 del 
. . . 

Código Penal, y si deben estimarse resp?nsable.s de este delito. 
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Participación 

La mayoría de los delitos requieren para su ejecución Ja conducta de un 

sólo individuo; por excepción, en el adulterio se hace necesaria una conducta 

plural, ahora bien, cuando ~I~ req~erirlo':el tito,\;;ínte~íeriefn·;ya~i()s·índMduos y 

cooperan en la realizaciÓri J~;uh;Í11é:ii~ p~~~¡/~t~~~~~~,¡~ 1~0pa~i~p~~i~n: >·. · · 
.· '.~·~ .. .-..->,;) /.<:¿\~; r .. ~/:.::.'. .. :.; 't. º": '.,'_ .... , ·~\_,.:::, :,\<~··::- '"~-' ·.'_' .. :: ".\.'" .:;~:-·_,. 
.:·.:·':·'.· ~.:;-:·;-.-- :~'11:Y>>:-, ... 3 .. 0:7;:~1> --- .• :-·«· :,';~~ ~,-.·· 

º''":;,::D':5[jli~~Jl~~~'.~~f j~~t~:~!f f.M~::,: 
::.::~º::~:"~t:~ff i~~~~~1~~~~i~~f f :~~~:~~: 
ejecución del delito de es~¿:~i6 c;i~~~-:vrciét ~rts 3')\' ..• ' l 

. . . . , ., : 'f? :\~:.''Y: :_~-:,;·) 1-·,_~, -;-<~-~-·; ::,:>' ·.'{' \'./~i(: .,,: .. _, __ ~.oo;=-,,; -, :/ •• 
e,- -- "., .- ::;.'.,y· 

Gonzáiez Blan~o ~~ñ~~a c;tt.:~I ~~~f;o·d~ ;stupro, constituye lo que se 
•''+.·.,;·· 

denomina un delito. de p~~pia" lll'ano:' nci és' c~ncebibl~ ni. la autoría mediata, ni la 

coautoria y en· cambi~ '.~s. :~~ibÍ~ '1~ coiÍipiicÍda~. ·púes como la figura legal 
1 ~ - : .. ' . " ! .... ~ . --' . : . . --- " -·, :· ". . . ':.· . .. . i ;, , . . . • . ' : • 

alude, además d~I ei_~ineót_g l~gal ~6~u.lar, yrnedl~ de ~nii~i6nel engaño, bastaría 

que un tercero emprl~ra e~te rn'edlCl al se~icig d~ estupra~gr ~ara que ~ociperara 
a la ejecución en la iorma prevista e~la f~~cción JU del artículo13 del Código 

Penal."34 · 

"Ob. cil. p. 116-
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El autor en cita, nos da un ejemplo que confirma su postura al respecto; 

sería el caso de un individuo de la confianza de la victima, que se pusiera de 

acuerdo con el autor, para que llevará el ánimo de aquella el convencimiento de 

que las promesas que se le hagan serían cumplidas y a virtud de esa actividad 

engañosa consintiera. Desde luego ese indivl~uo. h.atenido intervención en la 

preparación de la finalidad propuesta y por lo mismo su conducta sería punible de 

acuerdo con el precepto legal citado. 

C) Concurso 

Se da el concurso de delitos, cuando una persona mediante una o varias 

conductas produce varios resultados típicos, porque en la misma persona 

concurren varias autorías delictivas. 

El concurso es el modo e~;que puede aparecer el delito en relación con la 

conducta y su resultado ... 

El concurso de delitos puede ser: 
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Ideal o formal.· Ocurre cuando con una sola conducta se producen 

varios resultados típicos (delitos), en cuyo caso se dice que existe unidad de 

acción y pluralidad de resultados. 

En nuestro Código Penal para el D.F. vigente se encuentra establecida su 

definición en el articulo 18. 

Real o material.· Se da cuando el . sujeto activo realiza diversas 

conductas, independientes entre si ~rod~?iéndose diversos resultados. Aqui 

existe pluralidad de resultados, tal s~~i~ ~1.caso,d~i·que·roba·un veh(culo y al 

darse a la fuga atropella y lesiona a Liria per~cín~. ctú:ica:°CO~ ~!ro vehiculo al cual 

le ocasiona daños, por lo. que en. ~st~ cas; ~ab~á .• robo, h;slones' y daño en 

propiedad ajena. 

Las reglas para sancionar el concurso ,real o . material se encuentran 

establecidas en nue~;ro Códi~~P~ríal ~el DistriÍo Federal, en el Segundo párrafo 

del articulo 64 que a la letra s~ña1110 sigÜiente: •. 
"\.::· , . . :-~~~-~t ... ~:_./~~"~·~?~:'}·_.: -:~:.". ; :~!·;;:.~:·-.. : 

En caso de co~curs~ re~I, ~~ ¡;Ji·p~ndrí¡ la ~~ha correspondiente. al delito 

que merezca la mayor, la C:uai"~~~;¿. ~u~~~t~rs~)1á~ta la suma .de l~s penas 

correspondientes por ·cada uno'. d~ 'l~~<de~é; d~lito~; sin que exceda . de. los 
" ·-.'.;,: .. ·.'·'· 

máximos señalados en el titulo 2o. del libro primero. 
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Por lo que toca al delito de estupro, consideramos puede darse el concurso 

ideal o iormal al presentarse simultáneamente otras figuras típicas, como lesiones 

(al copular), contagio venéreo o adulterio. 

Por lo que hace al concurso real o rnaierík: JJLI~d~ ~ucederque con una 
,.--' .· ---· .. ,.. '' .. ' - . .. . ~ . ·, . 

conducta, el sujeto activo realice ei estupr'ci y ~o~ 6ii~~ p~ocÍG~~~ otro~ delitos, por ','';' .: .·.·.- ...... :·.·1"·" -- ···-"¡-,,¡: ·' .. , 

ejemplo que después de copular robe .al pa~iv~. lo ~iol~/ amenace, lesione o 

incluso lo prive de la vida. 

Es frecuente el error de c~~er que p~eden coexistir l~s d~liios de atentados ..... ,. . .. •\ . ' . •, ··' ' 

de abuso sexual y de ~sl~p~d o éste y la violación; e~ realidad, el delitb de abuso ,. -·-.' -. ' . . . . ·'' . 

sexual requiere que el actlvo'ncitenga el prbpósitodticópülary que no copule, en 
' ._·•: ::_(> '-:•: ~\' -~·,;:_~-¡ -·-:,/_• ?"·-'-. > •;' ~:/>.-. -":-

cambio, en el estupro,''1á cópul~ es ne~esari~. El estupro y Ja violación se 

rechazan porque ésta Útti~~ requiere, como medio de cbmisión, la violencia, 

mientras que el estupro exige el engaño. 

D) lnter crimlnis (Camino de Delito). 

Por lnter Criminis podemos entender el camino que recorre el delito, desde 

su ideación hasta su culminación, es decir, que en la mente del activo surge la 
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idea criminosa hasta que agota su conducta delictiva. Este trayecto es propio de 

tos delitos dolosos. 

El lnter Criminis tiene dos fases: 

a) 

La Interna.- Que se refiere a los procesos mentales y subjetivos del 

agente del delito. 

La externa.- Que comprende las manifestaciones perceptibles por los 

sentidos del delito. 

Fase interna.- Esta fase esta constituida de tres etapas que son las 

siguientes: ideación, deliberación y resolución. 

lndecclón.- Es el origen de la idea criminal, es decir, la concepción 

intelectual de cometer el delito. 

Deliberación.- La idea surgida se rechaza o acepta .. 

Resolución.- El sujeto decide com.eter el delito y afirma su propósito de 

delinquir. 

·:j üWit 
, .~~u~ffit¿tk 
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b) Fase externa.- Consta de tres etapas: manifestación, preparación y 

ejecución. 

Manifestación.- La idea criminal emerge del interior del individuo que 

aparece en el exterior. Esta fase no tiene' trascendencia· jurídica hasta en 

tanto el sujeto cometa el ilícito. 

. ' 

Preparación.-Se forma por los actos quereai;za el s~jéto'~oíl elpropósito 

directo de cometer el delito; no pU~den ser delictuosos'.~ m~no~·.~ue por si 

solos constituyan delitos. 
';"_.'. 

-. ·~ 

Ejecución.- Consisie 'en·. la r~á.üi.ii:iÓ~\¡8~··¡·~~)'~~tci~ tjue d~n origen 

propiamente al delito. En esta; etaia'se ~u~d.~n'ifr~~entar dós situaciones 

tentativa y consumación.· 

Tentativa.- Esta se constituye por los actos materiales tendientes a 

ejecutar el delito ya sea mediante actos positivos voluntarios . (hacer) o 

negativos (abstenciones). 

El código Penal en su artículo 12 establece que existe tentativa punible 

cuando la resolución de cometer un delito se. exterioriza, realizando en parte o 
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totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado u omitiendo los 

que deberían evitar, si aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 

agente. 

El juez, debe tomar en cuenta el grad~ de tentativa a que hubiere llegado el 

sujeto activo del delito al Imponer. la pena.·. · 

< ·: ·>:· ' ' ·. 

El art. 6a del Código Pen~I del D,.f:.·establece que se impondrán hasta dos 

terceras partes de la sanción que se hubiera de Imponer de haberse consumado 

el delito. 

Tentativa Acabada.- También se llama delito frustrado'' y,cÓnslste en que el 

sujeto activo realiza todos los actos encaminados a. 'p~oducir., el· d~lito • s.in que 

este surja por causas ajenas a su voluntad. 

Tentativa Inacabada.- Consiste en que el sujeto deja de realizar algún acto 

que era necesario para producir el resultado por lo que este no ocurre. •Se dice 

que hay una ejecución incompleta. 

Por lo que respecta a Ja tentativa en el delito de estupro, González Blanco 

señala que ésta es "jurídicamente admisible en los términos del articulo 12 de 
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nuestra ley penal, por lo que siempre que se ejecuten hechos encaminados 

directa o indirectamente a la realización de la copular y ésta no se lleve a cabo 

por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo, como sería en el caso de quien 

intentara copular Y no lo lograra por excesiva (estreches) de la vagina de la 

victima".35 

E) Bien jurídico protegido 

Cabe mencionar que en relación al bien jurídico. tutelado en el delito 

"estupro" Fontan Balestra, piensa que el ·esl~pro atac~ _ia m~ral social y la libertad 

sexual o voluntad sexual, sin ernbargo Celestino-Porte Petit, menciona no puede 

ser el bien jurídico tuteladci)a Íiberta'd ;;;xÚa!" precisa~enté porque la ley 
·-. ~· 

considera que, a virt~ci de Ja ~dad, Ja mujer no tiené c~pacidad para disponer 
,, .. ·. _. ) .. '·, 

libremente de su cu~r~o, y po~ ian;o~ 
0 

nos'ec'~u,~d~ Pf~t~~e~ una libertad sexual 

inexistente. 

González de Ja Vega estima que el bien tutelado es la seguridad sexual de 

los inexpertos jóvenes. 

"Ob. cil. p. 113. 
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En nuestra muy personal opinión el bien jurídicamente tutelado en el delito 

de estupro lo es la libertad sexual de la persona y el normal desarrollo 

psicosexual. 

No obstante, consideramos que en las últimas décadas se asiste a un 

cambio en la forma de enfo~ar lá -s~x~;~lidad. Contrariamente a las propuestas de 

la moral tradicional,. la sci~iecl_ad se ve invadida progresivamente por un alud de 
>~~ ~:·e, " 

estímulos eróticos y de activ.ida.dés relacionadas con el sexo. Aparecen revistas y 

espectáculos pornográficos, tiendas dedicadas al comercio de objeto~ eróticos, 
. , ·. ·---

videos y publicidad con mensaje sexual, etc. En todas las actividades·súrge, 
-.:,. 

subliminal o descaradamente, el elemento sexual, desp~rtarid'~ 'e~!Íe Jos 

adolescentes la inquietud de entablar encuentros sexuales a m·Úy ternprana edad, 
- - . _ ·-- . -. ·. ·-~·'.·-)Vr __ ;.~~>~_z' .'i:~7\~'.: .. ,~~-!i.·<--~~~;:·--~, :~·I\;: -'-~~;.~ -. ,· · 

por lo que consideramos que enla actualidad un~ peÍsona'cie 12 -;ñcis de edad no 
·"_-: ~_-·/.~_:- }~.-"·:-·· -\e.~:~_[·_--,- -

desconoce del todo Jo que es una ~elac~ón sexuaÍ y las cónsecuenciás de ella, es 
"---· ·'."·"·· - ·,· - . ,. . ' .. -

por eso que somos de la opinión qu~ eldelito,i:le'est'úprcÍ, tiernii a desaparecer, en 

virtud de que cada vez resulta más diÚbil ¿¡¿~ s~· c~r:i,;1a ~~º de los principales 

elementos del tipo: el engaño. 

Para algunos tratadistase~ la se~üri~ád sexual y lá i·néxperienbiá en este . - - . 

ámbito, sin embargo, cipina~os qué éste ~o es eÍ 'bi~~ tutelado, p~e~ al exigir la 

ley que el consentimiento oto~gado lo· sea mediante '91 engaño, no se puede 

aceptar que sea la seguridad sexual, -si~o la libertad. Por' tanto, se considera 
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acertada la inclusión de esta figura típica en el titulo relativo de la libertad sexual 

y normal desarrollo psicosexual. 

F) Objeto material 

Es importante al mencionar el objeto material del estupro hacer una 

distinción entre objeto material y objeto jurídico -bien jurídico- El bien material o 

real, es la persona o cosa o animal sátira los que 'se rea/Iza; recae o produce el 

delito. 

En nuestra opinión, ·el objeto ~~t~fi~I en el delito de estupro lo es el propio 

sujeto pasivo del delito; que en este c~so es cualquier persona mayor de 12 y 

menor de 18 años. 

Por objeto jurídico, entendemos el valor que el legislador protege al prohibir 

una conducta por contravenir el orden jurídico. 

El objeto juridiéo en el delito de estupro es la libertad sexual y dependiendo 

de /a edad, el normal desarrollo psicosexual o la inexperienda en este ámbito. 



Nosotros nos inclinamos por aceptar que el bien tutelado en el estupro lo 

es la libertad sexual, Y dependiendo de la edad, el normal desarrollo psicosexual. 

G) Penalidad 

La ley señala una sanción de 2 meses a cuatro años ·de pri.sión. 

Antes de ta reforma de enero de 1991,•el ~~dig~ c~ncedf~ una t~rma de 

extinción penal, cuando el estuprador se .casab~ c~ri la llluj~/estuprada. 

Tal situación,. tan común en la ~id~,; s~t~e lb~~de~Íro del marco cultural 

que impera en países Latinoamericanos com~ M~lico,\esGlt~ éontraproducente 

en ta práctica. 

Los padres de la ofendida, con t¡¡t de ."Íavar Ía ma,;cha';, ~referfan el 

matrimonio de ta menor y se sati~facían ~on ~I, ·~u~ridO en ~~alidad 'esto, a la 
\ - 7, . '• '· • '. - • • ~ •. ·. ',: •. '. : ,, ' •• -: <'. - ·:· :-: .· ' . : ' "_", .·. 

larga, podfa ocasionar im~um~P~ble~ c61"lmct()s. Y. rrobÍ~ma~, · ·· ·. i• 
,-, .. ,, ; - ':" •,, ·<·:=,;_·:· 

. j:· .. :\:L:, /·::~;· .. -... -.~? ·---:· '._ <-<·:; ·,·· 

.. .,::"::::~~f~:~}~:¡r ir;rr,:~:~ié,~~~:~:"~,: 
a quedar privado cie ·~u lib~rÍ~d. ¡;~;¡~;;~i~nci~ +r~spo~diente /ei .deseo de 

casarse para evitar la "deshonra" en. la rnuj~r. au~~do est~ 'al mismo sentir de los 



padres. En este caso, la inmadurez de Ja pareja origina una serie de problemas 

graves, pues se contrae la enorme responsabilidad de haberse casado y 

consecuentemente, Ja de traer hijos al mundo. 

. .~ . 

Al poder ser sujetos acil~o y p~siv~ i~d}siÚitamente, el hombre y Ja mujer, 
,'e,>.'-• --: 

tuvo que desaparecer esta causa'.de extiricióri'penal, esto debido a nuestra 
,. -'~' . -

legislación no contempla la .po~ibilldad de· · contraer matrimonio entre 

homosexuales. 

H) Procedibilidad 

Proceder, significa iniciar un proceso y para iniciar un proceso es necesario 
• o -'. - ·-- -

que se den ciertos requisitos que tien.en su bas.e fundamental en Ja Constitución, 

al señalarlo esta en su articulo .1 s. ,;No podrá lib~árse orden cié ~prehe~siónpor .la 

autoridad Judicial sin que •. preceda. de~unéi~):. adús~b.i6i\b ~í1~rei1~ d~ Ún hecho 

determinado que Ja ley señal~'~óm'o dE1Jiio''saíldi6n~db C:Üando n;~ñ'os'~on pena 
<-·- ,. ' .. '·. , __ , J •• ' - •• _; •• , .!··;.-

privativa de libertad y exista~ d~Ío~ qJ~'aéfediÍéi1o~'~ié~-~~t~s tjue inÍegr~n el 

tipo penal y Ja probable resp~nsabilldaddel indicl~do. 
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Este delito se persigue por querella de la parte ofendida; así, el artículo 

263 de Código Penal del Distrito Federal dispone en el caso d 1 rt' 1 · • e a 1cu o anterior, 

no se procederá contra el sujeto activo, sino por queja del ofendido 0 de sus 

representantes. 

En virtud de que el estupro se persigue . por querella necesaria, puede 

caber el perdón del ofendido. 

Es así que si Ja quer~l}~ ~o ~13. presenta a. Ja .autoridad judicial competente, 
'':- ':···.: ··_ ·.-:/-- ·_.: .' '\- . :_:_: ·''.' . 

ya sea por la mujer ofendida,.~us:·~a~res, • ~ e~ su defecto cÍe éstos, de sus 

representantes legítimos (tutor)::~º se moverá la compleja maquinaria judicial en 
. '._ .. •,.·1 ' . . ' . • • 

la persecución y castigo del culpable y ~I acto se extinguirá donde nació, morirá 

en secreto. 

. : ' . . 

En ocasiones la víctima se resigna a sufÍir el daño por temor al escándalo 

familiar, a veces por temor a I~ d~shonra púbiib~ desui familiares,. no. denuncian 

el delito, y más t~iste. y lame,;té~íe e~J~ situa6ión de las mujeres estupradas que 
. ~- ' .. . . . . . ' - .,_ " . ·-· '. . . . . ,. 

se rec1utan entre 1as ~1ases p~o1etarias'.' E:n,'estos se~tor~s ~~~ia1es(ocurre que 1a 

mujer que s~friÓ 'el delito ~e~stu~ro ~·~ '1o'denérida a l~~~:·a~i~~id~iie~·;;si~o que 

resignada con su triste sitUaciÓn ahoga en el silencio '¿~'tj&~j~;i'~~,:~b~tÍerie de 

hacerla pública porque teme ser victima además de sú;Ci851lciii~a·.de 1a tiuriá 

popular, o bien siente bochorno ante los peritajes médico-leg~ie~/~o~ Ío que es 
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común en estas clases sociales, la renuncia al derecho de querellarse ante las 

autoridades competentes cuando han sufrido un agravio de tal naturaleza, 

quedando en consecuencia impune el delito. 

1) Reparación del daño 

El artículo 276 bis, del capitulo V e~tab.lece las bases para. la reparación 

del daño en general y para los d~lítosse~uale~ contemplad~i en el Código Penal 

nos señala que: 

Cuando ~··é&í's~~Üencl~ d~'la comisiÓnd~I ~/guriode los delitCls previstos 
,-~.:~_,;. :'~:~. ;' ·,,C·~·:- . ., 

en este t!tulo resulten hijos, la repifraclón detciaño comp~end~rá: 

legislación civil para lo~~a,~oscl~ ctivorcib. > 

e;;-' • • ' - . ~ - • ·' -

En caso de que. el sGjeto' pasivo del delito lo fuera. un varón, resulta 

imposible de darse la reparación °del dário' a la que alude el artlculo 276 bis 

(alimentación a los hijos ; a lama~re), por IÓ qÚe ia reparación del daño sólo 



operará en el caso de que el sujeto pasivo sea una mujer y de la comisión del 

delito resultaren hijos. 

Por lo que respecta a la reparación del daño, la Suprema Cort.e de Justicia 

de la Nación, en su informe de 1943, Primera Sala,' pa~lná.~64,·e~t~bÍece que 

para el responsable del estupro, se le puede cb~de~~~r~:;;ii~~~d:.:la r~pa~ación 
- ': .. :. ; . ·_::(~ ;.··~·:'~~/,:/~ij)::\.<~;\~~~·~':1~~~:\.:.·:·,:':{):::.~· : .. ~:··.~.\ 

del daño, si la ofendida alega que hubo provocación,: deb·e: probarse, por la 
·.· ::, ~-~ <: :- ,·:··-'.< ~-_;:.<" ;. 

misma parte ofendida que el nuevó.ser~adÓ~¡~'ti1Ef;'.?iát~btÍ~"d'e'~G'nadmiento, 
- ., ;_... .; :·,,~ •. :r: .. >. , '."'·:;-;·-:;-:::.« ''</j ,· 

así como su supervivencia, pues d~ otr; ~~ád?J~·ín~uf~¡·f¡~>9¡, ·¿1 atis~rdo de 
_;- . ·;,·. 

obligar al reo a pagar una pensión par~ la ~ubsistencia dé u~'ser de existencia 

desconocida. 
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Caprturo V 

A) Aspecto Psicológico. 

Considerando a la psicología como la ciencia que estudia el 

comportamiento humano, decidí tratar este aspecto, d~bido a que el delito de 

estupro actualmente se encuentra contemplad~ 6or ~IC~~igo;PÉmal como un 

delito de tutela de 1a libertad sexua1;Y e'inorr1la1 cieisarroi16 p~icosexúa1 de 1as 

personas. :~~:.~:·:;,;: ~: ' 

.,~~·~,:~~:. -~~.. ~.:.;_·_''.··· 
-~·:.;,:_ .• ··;;: ". ·¡,~- ; ·(g/; ; .. ,.:~;.:;,F·;_ • 

. ;<<·:'·, :. :'.'._::.:/.'. -'.;·~·~,·)r;~ \:;·;··:·. :·'.·-!}:>: ·'_; :·,}·-:. 
Al hablar del normal desarro[t6 psicosexual de las personas nos surge una 

interrogante, ¿qué debe.e~¡~;,~~;~~;·~~r-~6i~~d~sarrollo psicosexual?: si bien 
" - ·- . . . - •_;- -_,.-·--·,;..;. .. _,.. . ' . -· 

es cierto que fa s~.~u~'@_aJ~.~~c;[it~~:-~~·¿¡9¡f~~rn~nte · como fuerza central del 

instinto de vida, .lo ciert~'es(~Ü~~¡ pro~1i:·¡;;cifviduo es quien debe decidir sobre 
~-,\· -~;~; \_-~~-:'.::--~ - '' -.: -~--.,.- •· - ~ :,~ -- .e~· 

sus afectos· y •~u ;se~Lalici~d;(;~obre -~úarido y-~on quien practicarla en· contra 
-¡ '.- ~ "" •. -

De ahí que entenda~os:f.q~e;-;eÍ~indiV.iduo esta en posibilidad de 

desarrollarse sexualmenie en¿f~~~~ :~Ór~al, c~~nd~ se ie respeta su libertad 

sexual y su autonomía; cu~nd~. ti~n8,·'op6~-Ú~i~a~ de w~e•ºctesarrollando 
paulatinamente en las diversas etápas '~~ ~L vida. E~ p~/ ei10 ~ue debe ser el 

-,--- ,, .• -e 

propio individuo quien decida su situa~ión, misma tjue .·no. se :da -cUando. una 
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persona se ve influenciada en la toma de sus decisiones, por la información que 

recibe del medio ambiente, a tener relaciones sexuales, las cuales al no resultar 

como se las plantearon, pueden originar que el sujeto se haya sentido objeto y no 

sujeto de la relación, que en sus relaciones futuras busque ser sujeto de las 

mismas y continúe con el círculo vicioso. 

B) Aspecto Social. 

La función del legislador surge de la ~ec~sld~d d~ tGtelar de~os valor~s 
-, ... ,.· . ,·· .. , . .• 

sociales que permitan al hombre mantener ¿~~ d6nvíven~f~ ~ana ~íl la sociedad 
·:\··.: .. · .· ~~:.,,.:·~,.·.·.::: .. :s,:. ,.,i-.·: 

en que se desenvuelve, lográndose esio á'fra'vés:ciel'Úgan6 .judícíal y de la 
• '. - . • . ~ • ": :~- ~. . - ': '.'i~ •· ,-, --

típíficacíón de ciertas condua~~ 6~ntr~rí;~ ~I ~fd~'iiamÍ~htgj'L';rldico-soci~I. ' 
• ," -,!]:_-;:: ~J''-''"-:~.:;_·;'¿" - .:,-.:..;··· -·'.·--~~_:;::-.· .. 

~:::;: '.'-::.;-~:;~~~~K:"~~;), .'~~ ,/>::~~::~;:.;;.; i!{i~.;;j::~~i--:. ,; >·::~¡ 

De ahl que el l~glsla~o;.~~a ~n el ~stupro)u~:~ta'tjii~ a•la personalidad 
-:-¡. ,.: -·, ::_::> - ,.~ 

individual, bajo la acción del dento. 

Nos surge la lnterrog~nte de saber ¿cual es el bien jurÍdíco q~e sé lesiona 

con el estupro?, ¿es la sodeciad óel í~dívíduo a quien se hiere conel delito?. 

Del desarrollo del presente trabajo, pode~6s ~firmar qúe en la figura típica 

del delito de estupro el suJeto ; es quien sufre la lesión, ~¡ q~e padece 131 daño y 

solo se afectará el interé~ social ~í el ~~lito pr6~uje;e es~ándalo o grave trastorno 
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público. En este evento no sólo se perseguirá el estupro sino el delito 0 delitos 

que pudieran resultar del mismo; así, habría lugar de castigar al culpable si con la 

comisión del estupro hubiera producido en la .víctima una enfermedad venérea y 

en este caso seria además acusado por el delito de lesiones .. 

. 
'·' -.«'--.·.~· ·::.~·~_,,.;• ,.,, ,,·- . :-~;..,. '._·> . ··+·::~ "·,"}:. ·- ·:,¡1¡;,. --

Resulta importante mencionar,; que:·~/ rli;{ci¡'drambient~ influye fuertemente 
' .. _.;,_, ~--'J·. ".'~;\-: .. ~·~::· .. :'.·~;;e·-·,,,,·_«,: ·.·. , .. 

en la conducta del hombre; esfJor~ello'q~e·ua:~a'ílJestra at~ncíón la 'influencia de 

la publicidad en el estudi~ d~,l~;~n~~~ti;.~;ii~1~ii~·-qu·;:D·~s~ocupá. 
-;~~;:> ·.::.>: ;i·;,t;-'.;\ e .• ~ ·!'',. : ·.; 

,-, :'.'-<~,:-~~\-:'.~~~~-:- ::;;:~6•'; íf).\:'.'• }).A'.:);-' 
La mercadotecnia,'• como:; anna JfurÍdarnental '.de,· la·. so~iedad ·capitalista, 

:,:.::::,z1·J~ª~~~l~~~t~~~~~~·~:n~::.:;:: 
directa o indirecta al sexo/Es :~;?~u:i~ :~i·:~:~:J~ h~'~i~to invadida en forma 

--~ ~-'., ' ; ::· .'. :; ...... . )«~ :4::.:~.;;·::_:::~)_:,-~/:~5:.~:/~:-~~ :~\~:!:_.:_:);~t~.;}~:;¿~;~· ._:~:_)-:-~ ' .:-:_:- :- .' 
progresiva por estímuicis eróticos y acÜvidadeú8'1aé:iónadós i:cin el sexo; a través 

; '·~- _:·.-·_\_·;.-:.>'.;~'.;e·.~·;-;~~ -.o'._'._ ·''~·?;~·.·<;j··~-~~>··/:~~;:'.··/1'.·~.~~~/:-1'.· .. ~-~:.- ->~:¡ -·' -~-· _:_· :· : :::--. • 
de revistas y espéctéculo~ po'r~o~rátic'o~;ti~ncia~éi~~bj~tiis'e'~ótic'os. programas 

·· ' "· ,~' .. >' ~-~,::::'':~ ··' . '.:.n,_;.~ - :: >' .. ~!o '.\: . . --- ·i.': ···,·-.>. . . 

televisivos, que inducen a 1a.f~ali•i~:ción'8:1.act°'sex~~I: Por.lo que hoy.en día un 

~::. :,: ,:~:r,fü::~;f l~]i.~~~:~~t\~~~~li'.t::' , . 
. '., . ,- •• ;.;,,,- /:.-· ~ ' ·: ·, -'~; .¡ •-.;_ - ',~::, t 

• :,\·'· ,.· .. • <,' :.-,"·,.,·,. 

--·::: 0 .--.. ••• ·-s:~~:,; ... 3~~~~ .:,'/~~~ i ~~;;:/-~'>.: -- --.~~~-.i~-.t" 

Si bien es cie~~. qÜ~ ~~/~n;}ad~<~l leél~~6r eFa ;r~ta~d.o de¡ P~~teger en 

el estupro fa lib~rtad sexual :de ,~¿ m~~oré~ de .18 años,. llar otr~ 1ádo, esta 

permitiendo que a tra~~s de Ja pub/ici~ad ~/menor se vea bombardeado de 
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mensajes que lo inducen al sexo, ocasionando con ello que a una temprana edad 

tengan encuentros sexuales. 

Es asi que, consideramos que sería conveniente que exista una regulación 

más estricta en los permisos que se. ot()rgan. a los ·.medios informativos y de 

publicidad a fin de evitar que los. menores ... caiga~ ~n /él tentación .de descubrir a 

temprana edad la realización d71 acto;~~~Üál;fa6i~'po; el ~fén de. ~onecer una 

experiencia que le ha sido imp.úesta Ú;,;()~1xtr~Ci(ci[~·~i1~/· ·· ·''· 
.'·:.r ,' : -. ·, ;";-::, ~-"~'.-..,. -~-~r--·· 

. ' ';:;1.::· í.';'.,- ·:;:.:.:· >~-: ,\:'."_:;:;\ 
l ';/.')' .. '-,º .. "·:.~:;:·.:;.:: -:~·- .. 

Por otro lado, daci() q8á:~í:'~~¡j¡J:'J¡ e~tJ~rÓ ~~ ~~rsig~e por ~u ere/la de 

parte ofendida, si ésta~;.Jél/¡~/~;~5~~;~;~~¡~· 1~~Gtor~~~d·:Judic1a1, 81 ~cto se 
. .,,_-~ 

extinguirá y morirá en secretó'..i@~ coniun Ciü~ 1a'~rcÍima's,~!~5;9~e a'sufrir ciaño 

::::::~:::~S~t~iii~í¡~ir~~~t~~jt~:: 
que ha originado que la cifra riegra'dé este tipo de'delito;·aumente cada d1a mas, 

... - .· '·: :;<.~.:~~.\ :-.. :,_'.¡',~~>-." :¿i~d:~/(::·*/\~·>2·!~:~~:1'.' .. ,;:;_~~{;:~-~-r.~:\::·._:·'.·.{;~:: :·_~- .·_,' . 
haciendo del delito de estupro,· un delito poco conocido, dadas las c1rcunstanc1as 

''' •·'' •';,•.-' ,.,,, · .• , ''· -'•• -_·.:- -,. r_-·· 

que lo rodean, situación qu~ po~iemÓ~·:·~brrÓ~or~r ,;cÓrici~s: estadísticas de 
• - . ••-':--·-·c.-'·.,-,.·. ·O;'-.• ,•., .. ·!"·,··. ' 

denuncias de estupro que ·existen '.~n '/~ .· Pr~i::Ur~dufí~ ·.· Gé~eial ·de· Justicia del 
' • ' ' '. J , ~- _..: ·' 

Distrito Federal, /as cuales se integr~n al presente trabajo; como anexo No. 1 Y 

para mayor claridad. 
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C) Aspecto Moral. 

La moral esta formada por el conjunto de principios rectores internos de la 

conducta humana, que Indican cuales son las acciones buenas o malas a fin 

hacerlas y evitarlas. 

La moral, es la ciencia que tratada la bo~dad o malicia de.lás accion~s del 

hombre. 

El hombre, como ser humano, tiene la faculiád de hacer uso de su libre 

albedrlo, estando interiormente investido de ser él mismo Já causa prim~ra de sus 

acciones; sin embargo, ~·· pesar de esa i~depe11d~ncia esta. sometido por su 

naturaleza a ciertos deberes, es ~ecir a la. n~~~sid~d de :hac~r o no hacer una 

cosa. 

amparado por Ja mor~! (sin que se conf~ri'dan) y~ que no toda Ja moral debe estar 
. . , -- ' . , , : . , . . .:..· : . :~. - ·.·. ·,~ ~ -r ·'.· :. :. . .; 

amparado por el derecho, 

moral. 

La moral, es pa~~ e~e11c1~1.~~i'\1~~bre,:~s p6r. ~11:~.q~~.h~;~.odri.~mos aludir 

a la vida humana sin d~~t~~ar, süC:~~ciJcta,-Ía~~~!os6ila_~~ir,e~J c_~mpiimiento 



del deber y su negación histórica. Las primeras normas conformadoras del ser 

humano proceden de la moral. 

Con el desarrollo de las culturas han surgido las normas juridicas, pero 

éstas en rigor de verdad, nunca se han pod.ido alejar radic.almente de los estratos 

morales de la sociedad. s610 lo. han intentado en ~eríodos de ~xtremado 
formulismo, retornando niás ta.rde a las fuentes.s~culares. P~demris afirmar que, 

i',, ~ '''; ; 

la represión de los delitos, slemp'r~ se ha tehdiclÓ a proÍeger aquellas instituciones 
,, ·' ,_' .. ' ·.·,·¡,;. .. .-,. . . 

u objetos sostenidos principal~ente, p6·r:'1ós seriÚmieritos moraies de la sociedad 

de ahí que el delito de estupr6 ~o,~~~·I~ ~xcepi::ión, ya que se ha tratado de 

proteger una conducta moralista, al pretender evitar que se den las relaciones 

fuera del matrimonio. 
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Conclusiones 

1.- Al delito de estupro se le confundia con diversos delitos, como violación 

rapto y adulterio, es por ello que las equiparaciones y agresiones ha hecho al 

estupro una figura delictiva tan ensanchada y al mismo u~mpo tan deformada que 

su utilidad es por demás dudosa. 

2.- Es uno de los delitos qué sufrió;más 'cambios, pu~s con las reformas de 

enero de 1991, se cambia el suj~to pasivo qu~.antessÓ\~ pÓdia serlo la mujer 

menor de dieciocho años casta y hone:sta para est~bl~cerqlie elsujet~ pasivo 

puede ser lo ahora cualquie;/~~~~on~ sih irn~ortar el sexo, · e1irnin~ndose el 
' .. . ~ .. ' - . . . . ' 

··-"·"·,·;e;:· 

elemento de castidad y honesÜdád. · ·; :.> 

De igual tOrnia e\ súj~Ío activo puede ~erlo tanto el hombre éórn~ la mujer. 
,-¡ ·... \'. -~ 2 

· '.-F~·i.:· ,· 
·.;·~i·. - : . 

3.- De lo, a~terib/6~n~ide~~fri~s •. qúe'. el ·le~isladoÍ.~st~>~~~s.!ntiend6de. una 

:;~::::~t~~~~iE~~;~~,:t~~f~~t¡:: 
conductas· sexua1e~1ó · iii~1úyero~":° si~~con;ider~~1asc6nsk¿u~~ci~.~ d~ esto. pues 

en materia pe~al 1a';1éy no perét{ite la lnt~~~r~;~ció;. y~q~e ~ej~b~ estar a la 

descripción del tipo penal. · 

l){J 



4.- La cópula en el delito de estupro en su amplia acepción, es cualquier tipo 

de ayuntamiento o conjunción sexual que puede ser normal 0 anormal, con 

eyaculación o sin ella. 

En nuestra opinión dentro del amplio cÓricepto cópula no se incluyen los 
.· .. ". 

actos lesbicos, en virtud de que ·no. maniflesian :fo116rn~nOs propiamente de 

ayuntamiento, sino simple frotación se~üa,lf estci 'i:letiÍcÍo a Ja falta del elemento 

pene. .: .. -- · .. ' : .·· _:-:.·.-~.: .. ,:.·_:.~:· ... ~j'.· .'. 1:}.'.>-<:.;~. -
..;:i •, •· 

/:~_:·.-:..:'.:~i;~:, .. :-',;~-;:: -.';:,• -~-:; ._-.:: 

5.- Corno medio de ejecución ··~s~ndrai -~ar~· ;~ ~bnfi~~ración del· delito se 

requiere del engaño consisti~~do éste'~~ cl~r<1~>apariencia de verdad a una 

mentira, a efecto de que el sujet6 ~éÍiv~ obt~ng~ el consentimiento del pasivo 

para copular. 

De no realizarse Ja conducta a través del engaño jamás se pod~á Integrar el 

6.- Nuestro Código Penal en su artículo 2s2 est~bl~ceque'e1 sújetopasivo del 

estupro debe tener más de' doce añ~s ~~ e~~d,~ in~~()~ ?e' dieciocho años, 
' ; •.. .:·· ,, '':"'" ·:.• ' . . :'»: . : d 

situación que consideramos inoperante, ya que en la ac,)~ali~~d una _persona e 

dieciséis años puede carecer de un conocimiento práctico :de lo. sexual, per no por 

97 



ello desconoce lo que significa toda vez que a esta edad Ja persona cuenta con el 

conocimiento necesario para conducirse en sus relaciones sexuales. 

7.- Consideramos necesario, que se de una adecuación de los Ordenamientos 

jurídicos Civil y Penal en cuanto a la.~apacld~d de las personas, ya que mientras 

que la Ley Penal considera que una' persóna d~ diei:iocho años es incapaz e 
. ·' .... · . :· .. -:<:?::. ···-' ·::~·: ._, 

inmadura para percatarse del engaijo y rnani!esta(~9:'. libr~mente. en el aspecto 

sexual, la Ley CivU, :~r c~'~fi~in;P~~:~f :!s"~~~~~~rf .::.~~i;:lf rf J~icio,;'ormación y 

madurez necesa.ria. Rªí,ª.: ate¡~d~L'ª ,r,e¡~p~~sabili,d.8,d dt;I.; rnª.trirnonio y la familia, 
·-.h - "-<-,:· "' . ~~~;.»,,:. :·;--._ ·:·;iF,,: 1 - .••.. ,. -. 

por lo que considerám~~~·que élCódigo:Peniiiisede~e.adecua(a,la edad del 
.. -:t•· •• , . :\; 

. . ' . ' '. . : ' - : - ":. • .. . ' -. .,: . _: l : ' - -~ .; : ~ .. · : '. : : . ,_ -: '; ·. ·. , ; ' 

Código Civil, disminuyéndose· la referida edad, .. toda vez que Uha persona, hoy en 

día puede carecer de un conocimiento prácli~o d~ lo'~:xu:~I. p~rono por ello 

desconoce 16 que éste significa. 

8.- La culpabilidad que se presenta en el delito de est.upro esta en querer la 

propia conducta; en querer mediante et engaño, medio que evidencia que la única 
'• 

forma de culpabilidad es eldoto, et dirébto,'pues et sujeto activo quiere desde el 

inicio la conducta típica. 
·:' ·.·~ 

'.:-:·- <.'°'_:· 

La inculpabilidad en et estu~/ó· sepre¡sentai en el .caso de error de hecho 

invencible, cuando el sÚj~to ·~ctiv'ci ~r~e que el s~eto •pasivo es mayor de 

dieciocho años. 
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9.- La reparación del daño en el delito de estupro se dará en el caso de que la 

comisión del delito resultaren hijos y dicha reparación comprendiera el pago de 

alineamientos a los hijos Y a la madre en los términos que fija la legislación para 

los casos de divorcio. 

De lo anterior se desprende que en el supuestode que el sujeto pasivo del 

delito de estupro fuera un varón resulia imposible dEI darse la reparación del daño 

a que alude el art. 276 del Código Penal del.DistritoFe~eral. 
: ; -: " . \··:~~;~-·~--:,-

' . . ,._ '._" ~--¡,-., t 

10.- En la legislación pen~hl1~~i~~~~ •dive~so~'e~tadcis'.de la República de 
:_'_··::/·~;···:(~·;~: :-~ • "''· .• , ¡ .". ·> ·:'··· -

concebir el estupro, le clan ~ d,i~Elrs.~~ ~¿uc~~'; en . cu~ntó 'al sujeto pasivo, 

características y medios de' ejehi:ic;ó~;' élsr como'.en 16\iue ser~fiere a las 
~,.;,. ; ~:;_ __ , 

penalidades, por lo que considerarn~~ nices~ri~ uná unificación de briterios a 

En virtud de que el delito·cl~<~stuprose per~lgue' por qu~reUá dé arte 

ofendida, en caso de qt~ ~~ta n6 s~~prese~t~da ~~r I~ ~¡6i/~{·po~te~or a sufrir 

el escándalo familiar y·l~'desho~r~ ~Úbiic?cle, ~u~ ·¡~~ill~r~~'.;~')deli.to quéda 

impune, situación que compru~ba q~e el. núrñl3i6> de'cien~~ci~~}p~~· estupro es 

mínima. 

l)I) 



La mercadotecnia destina grandes cantidades de dinero a campañas 

publicitarias que incitan al individuo en forma directa o indirecta al sexo; por lo 

que considerarnos que seria conveniente que exista una regulación más estricta 

en los permisos que se otorgan a los medios informativos y de publicidad, a fin de 

reducir la comisión de estos delitos. · 
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